
AÑO 1858. JUEVES 27 DE MAYO     NUMERO  147.

P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Alicante 26 de Mayo de 1858. — S. M. la 
Reina nuestra Señora y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su importante sa
lud. Esta tarde á las tres ha habido un besa
manos concurridísimo en las Reales habitacio
nes , al cual han asistido, ademas de todas las 
Autoridades civiles y militares, los Alcaldes de 
todos los pueblos de la provincia. S. M. está 
cada vez más satisfecha de las pruebas de amor 
y lealtad que recibe de todas las clases de esta 
ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO

E x p o s ic ió n  a  S. M.

SEÑORA: El Ayuntamiento de Madrid ha 
recurrido á Y. M. solicitando autorización para 
establecer un depósito-almacen de granos y 
mercado ó casa de contratación de trigo y ce
bada, fundando su proyecto en razones de uti
lidad pública , de reconocida conveniencia y 
deseada moralidad. Tan altos principios han 
sido causa en todos tiempos de que nuestras 
leyes, sin distinción de épocas y de su carác
ter más ó ménos restrictivo, hayan siempre 
prevenido que en los pueblos cuyo numeroso 
vecindario y demas circunstancias locales lo 
permitieren, se señalen uno ó más parajes aco
modados para mercado ó plaza pública de di
chas especies; y esta prescripción, literalmen
te consignada en el Real decreto de 20 de Ene
ro de 1834, demuestra palmariamente que el 
proyecto del Ayuntamiento de Madrid no se 
opone al libre comercio de cereales restableci
do por el citado Real decreto, y que, por el 
contrario, siendo éste obligatorio, ha debido 
la Corporación municipal crear el estableci
miento que ahora se trata de organizar. Ya lo 
intentó la Municipalidad de 1856 por bando 
de 14 de Mayo de aquel año; pero dictada esta 
medida con mayor celo que fortuna, el actual 
Ayuntamiento, dentro del círculo de las atri
buciones que le competen por el art. 81 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, ha mejorado el 
proyecto, y ha creído acertadamente que, ro
zándose con tan elevados intereses públicos y 
generales, debia obtener la sanción que V. M. 
se dignará sin duda conceder á una medida 
tan conocidamente ventajosa como imperiosa
mente recomendada por la justicia, por la uti
lidad y conveniencia del procomún, por la 
economía y tranquilidad pública, pues no mé
nos que todos estos principios é intereses re
sultan atendidos con el proyecto formado por 
el celoso Ayuntamiento de Madrid, en cuyo 
favor tengo el honor de impetrar á V. M. la 
autorización y la aprobación de las bases con
tenidas en el adjunto Real decreto.

Aranjuez 23 de Mayo de 1858. =- SEÑO
RA. =■= A L. R. P, de V. M. — Joaquín Ignacio 
Meneos.

REAL DECRETO.

Atendidas las razones expuestas por mi 
Consejo de Ministros y á propuesta que con su 
acuerdo ha formulado el de Fomento, Vengo 
en decretar lo siguiente :

Se autoriza al Ayuntamiento constitucional 
de Madrid para que establezca en el edificio 
denominado del Pósito un almacén general de 
granos y mercado ó casa de contratación de tri
go y cebada, con arreglo á las bases siguientes:

Primera. El establecimiento será público, 
y en él se depositarán todos los granos que se 
contraten en la villa y á cierta distancia en 
circunferencia de la población.

Segunda. Se exceptuarán de la concurren
cia al mercado los granos procedentes de los 
puntos de producción que vengan enajenados 
ó consignados á cargo de determinadas per
sonas.

Tercera. El pan y las harinas podrán lle
varse directamente á los mercados y casas de 
fabricación.

Cuarta. La administración y dirección del 
depósito y mercado de granos estarán á cargo 
del Alcalde-Corregidor, ejerciéndolas por sí y 
por medio de los Tenientes de Alcalde ó co
misión del Ayuntamiento y empleados nom
brados por el mismo Corregidor, todo con ar
reglo á lo dispuesto en los artículos 74 y 77 
de la ley de organización y atribuciones de los 
Ayuntamientos.

Quinta. El de Madrid someterá á mi apro
bación el reglamento que forme para el régi- 
men y gobierno del depósito y casa de con
tratación de granos, ateniéndose á las anterio
res bases, fijando la distancia en circunferen
cia de la población ó rádio á que se ha de ex
tender la acción ú observancia del mismo re
glamento, y consignando en él la cantidad mó
dica que por razón de medida, almacenaje, 
correduría, trasporte y todo otro gasto de po

licía , comodidad y aseo , han de satisfacer los 
depositantes, compradores y vendedores de 
granos, ó cualquiera de ellos, según estipulen, 
interviniendo precisamente en la estipulación ó 
contrato un corredor de comercio de los del 
número de esta villa, ú otros especiales que se 
nombren con iguales condiciones de aptitud y 
garantía, y con las formalidades prescritas por 
el Código de Comercio sobre provisión de esta 
clase de oficios públicos.

Dado en Aranjuez á veintitrés de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de Fo
mento, Joaquín Ignacio Meneos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador y el Juez de Hacienda de 
Granada, de los cuales resulta: que en virtud de de
nuncia de D. José Romera, vecino de Cherin, con
tra D. Antonio y D. José Castillo, Alcalde y Secre
tario de Ayuntamiento, y Pedro Muñoz, cobrador 
de contribuciones del indicado pueblo en 1856, se 
procedió á la formación de causa por los hechos si
guientes:

1." Haberse cobrado á Romera 2.000 rs. por ren 
ta de ramos de consumos del expresado año, sin que 
mediase autorización para ello, ni se diese á aque
lla cantidad la aplicación de que debia ser objeto.

2.° Verificar el reparto de inmuebles, prescin
diendo del aprobado por la Administración provin
cial , más numeroso que este en contribuyentes y 
por mayor cantidad , exigiendo por tanto al quere
llante cuota superior á la autorizada.

3.° Haber exigido al mismo una cuota por subsi
dio, sin resultar inscrito en la matrícula.

1.° Haberle exigido ademas 2 rs. para gastos de 
estadística, que estaba mandado se abonasen de 
gastos municipales.

V 5.° Haber cobrado un reparto por arbitrios, 
sin expresión determinada de ellos, ni de la auto
rización que le precediera.

Que miéntras continuaba ia c a u #  su curso, el 
Gobernador, que ya había entendido en reclamacio
nes del Ayuntamiento por alguno de los indicados 
hechos contra el Secretario D. José Castillo, dirigió 
á excitación de éste una comunicación al Juez , p i
diéndole que con suspensión del procedimiento le 
remitiera testimonio de las actuaciones:

Que el Juez contestó al Gobernador que mién
tras el sumario se ponia en estado de pedir ia auto
rización para procesar á los funcionarios de que 
arriba se habla, no podia suspender los procedi
mientos, limitándose por tanto á rem itirle una re
seña de los cargos que aparecían en las actua
ciones :

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, requirió al Juez de inhibición, y éste 
dio auto declarándose competente, conforme con el 
Promotor fiscal, quien, viendo que se trataba de d e 
litos comprendidos en los artículos 326 y  327 del 
Código penal y  fundándose en el Real decreto de 
20 de Junio de 1852 y Real orden de 24 de Febre
ro de 1854. sostuvo la jurisdicción de Hacienda en 
el negocio;

Y que, por último, habiendo insistido el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo provincial, en su 
segundo informe, vino á resultar esta competencia.

Visto el art. 326 del Código penal, que estable
ce que el empleado público que sin autorización 
competente impusiere una contribución ó arbitrio, 
ó hiciere cualquiera otra exacción con destino al 
servicio público, será castigado con las penas de 
suspensión y multa del 5 al 25. por 100 de la can
tidad exigida:

Visto el art, 327, que determina que si el emplea
do público cometiese en provecho propio las exac
ciones expresadas en el artículo anterior, será cas
tigado con arreglo á lo dispuesto en el art. 318.

Visto el art. 331, que declara que para los 
efectos de los artículos anteriores se reputa emplea
do todo el que desempeña un cargo público, aunque 
no sea de Real nombramiento, ni reciba sueldo del 
Estado;

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real decre
to de 4 de Junio de 1847, según el cual, los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores) no podrán suscitar 
contienda de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Admi- 
tracion, ó cuando en v irtud  de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad adm inistrativa alguna 
cuestión prévia de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan de p ro 
nunciar :

Considerando: 1.° Que siendo como es priva
tivo de la Autoridad judicial el castigo de los de
litos con arreglo á las leyes, no puede ser fundada 
la contienda de competencia que entablen los Go
bernadores en materia criminal, salvo en los dos 
únicos casos de excepción prescritos en la dispo
sición últimamente citada.

2.° Que la contienda presente no se halla en 
ninguno de los dos indicados casos: no en el p ri
mero, porque no hay ley especial que faculte á la 
Autoridad administrativa para conocer de los de
litos consignados en los artículos del Código penal, 
que en su lugar se citan; no en el segundo, porque 
no puede haber cuestión prévia en un negocio en 
que se trata solo de apreciar y castigar delitos que,

por mas que sean en m ateria de contribuciones, 
son independientes de tocia calificación adm inistra
tiva , y cuyo conocimiento en nada embaraza ni 
afecta el ejercicio de las atribuciones de la Admi
nistración;

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar mal 
formpda esta competencia, y que no ha lugar á d e- 
diciría.

Dado en Aranjuez á ventitres de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ccho .= E stá  rubricado de 
la Real mano.— El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Cádiz 
y el Juez de primera instancia de Algeciras, de lós 
cuales resulta:

Que por Real orden do 19 de Junio de 1857 se 
autorizó á D. Diego Arzú para que, sin perjuicio 
de los derechos de propiedad de cualquiera otro 
interesado, aprovechase las aguas de la garganta 
del Hornillo, después de ser utilizadas en el moli
no de Botafuegos, restableciendo al efecto el cauce 
de conducción, con arreglo al plano aprobado por 
Mí, y ejecutándose las obras bajo la inspección del 
Ingeniero de la provincia:

Que en 11 de Setiembre del mismo citado año, 
cuando, según acta tomada á 20 de Agosto, el In
geniero de la provincia, á presencia del Alcalde de 
Algeciras y varios testigos, había examinado el 
cáuce restaurado, declarando que se habían ajus
tado las obras á los términos de la concesión, el 
Conde de Luque, dueño del mencionado molino de 
Botafuegos, acudió ai Juzgado de prim era instancia 
de Algeciras, entablando interdicto restitutorio, por
que al darse cumplimiento á ia Real orden ántes 
mencionada, se había paralizado por completo el 
molino de su propiedad :

Que el Juez, por auto dictado en 26 de Setiem
bre , mandó que volviesen las cosas al ser y estado 
que tenían ántes de 20 de Agosto, que es el dia en 
que empezaron á correr las aguas por el cáuce re
novado, á consecuencia de lo que el Gobernador de 
ia provincia, á instancia de 1). Diego Arzú, y de 
conformidad con el dictamen del Consejo provin
cial , requirió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en la Real orden de 8 ih  M a jo  d* 1839 :

Que el Juez se negó á inh ib irse , manifestando 
por su parte que, habiéndose apartado D. Diego Ar
zú de lo que disponía la Rea! órden de concesión, el 
interdicto no se dirigió contra la m ism a, sino con
tra el abuso que de ella se habia hecho, viniendo 
á quedar en este concepto la cuestión reducida á 
decidir una contienda entre particulares, que en 
nada afecta á los intereses generales que la Admi
nistración debe guardar y defender :

Que seguidos los trámites ordinarios, según lo 
que las disposiciones vigentes disponen, vino á re
su ltar, por insistencia de ambas Autoridades, el 
presente conflicto:

Vista la Real órden de 14 de Marzo de 1846, en 
que se dictan reglas respecto al establecimiento de 
nuevos riegos, fábricas y otras empresas agrícolas 
é industrias para el aprovechamiento de las aguas 
de los rios :

Vista ia Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohibe, por regla general, la admisión de inter
dictos contra los acuerdos tomados por las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos, en uso de sus 
atribuciones, cuya disposición se ha hecho extensi
va á todas las medidas adoptadas por la Adminis
tración del mismo modo:

Visto el art, 8.° del párrafo segundo de la ley de 
Consejos provinciales de 2 de Abril de 1845, que 
da el carácter de contencioso-administrativas á las 
cuestiones que se refieren al uso y distribución de 
aguas y aprovechamiento de las m ism as:

Considerando: 1.° Que otorgada á D. Diego Ar
zú la autorización que solicitó de conformidad com
pleta con lo que se previene en la Real órden de 14 
de Marzo de 1846, no podia la Autoridad judicial, 
al tenor de lo que también dispone la Real órden de 
8 de Mayo de 1839, adm itir interdictos que tuvie
sen por objeto hacer ineficaz dicha autorización, y 
mucho ménos dictar auto alguno previniendo que 
volviesen las cosas al ser y estado que ántes tuvie
sen , con lo que quedaron anuladas las medidas que 
habia acordado la Administración en materia de sus 
atribuciones.

2.° Que encargados los funcionarios de la misma 
de dar cumplimiento á la Real órden de concesión

de 19 de Junio de 1857, y habiéndolo hecho as í, se
gún lo que en el expediente consta, de los abusos 
que pudieran cometerse por dichos funcionarios, así 
como de las quejas que en su aplicación suscitara 
la misma Real ó rden , solo la Administración podia 
conocer competentemente, ora por la via gubernati
va , ora por la contenciosa, al tenor del art. 8.° cita
do de la ley de Consejos provinciales, quedando siem
pre ileso el derecho de propiedad que pueda asis
tir al Conde de Luque para ventilarlo en su caso y 
lugar.

3.° Que de ningún modo podia considerarse la 
presente como cuestión entre particulares, ya por
que habiendo declarado el Ingeniero de la provin
cia que las obras se habían ejecutado con arreglo á 
los términos de la concesión, la queja no se dirigió 
ni pudo dirigirse en realidad contra el particular á 
quien la concesión favorecía, sino contra la Real ór
den en que se otorgó; ya también, porque el mismo 
auto del Juez mandando restablecer las cosas al ser 
y estado que tenian ántes del 20 de Agosto, es decir, 
ántes del dia en que á presencia del Ingeniero, del 
Alcalde y demas testigos, comenzaron á correr las 
aguas por el nuevo cauce, dió á la cuestión un ca
rácter general, resolviendo incompetentemente acer
ca de la manera como se habia dado cumplimiento 
á la Real órden de coucesion repetidamente citada, 
que era el extremo á que se referia ia querella del 
Conde de Luque.

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Administración.

Dado en Aranjuez á ventitres de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. = E s tá  rubricado de 
ia Real mano.=*El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Toledo 
y el Juez de Hacienda de la m ism a, de los cuales 
resulta: que condenada la villa de Escalona por sen
tencia en grado de súplica en el pleito que sostuvo 
con D. Francisco Navarro, sobre propiedad de cier
to número de fanegas de tierra, á la pérdida del 
terreno cuestionado, valor de usufructos y costas 
d é la  tercera instancia, el Juez de Hacienda, des
pués de varios trámites que siguió el negociado 
para el pago de las c.inGdades que por efecto de ia 
indicada sentencia debe abonar á Navarro aquella 
villa, despachó ejecución y embargo contra su Ayun
tamiento, resultando esta competencia promovida 
por el Gobernador de la provincia, y en la cual se 
ha cometido por el Juez, al sustanciarla, la informa
lidad de no oír á la parte del Ayuntamiento ejecu 
tado :

Visto el art. 8.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, según el cual el Juez requerido de inhibi
ción debe comunicar el exhorto del Gobernador 
al Ministerio fiscal por tres dias, y por igual térm i
no á cada una de las partes:

Considerando que siendo objeto de la disposi
ción preinserta que haya controversia entre todos 
los interesados en la cuestión de competencia para 
que la Autoridad judicial al fallar tome en cuenta los 
alegatos y refutaciones respectivas, la infracción 
que ha cometido el Juez de Hacienda en la referida 
disposición con no oir al Ayuntamiento de Escalo
na al sustanciar el presente conflicto, no puede mé
nos de calificarse de vicio sustancial;

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar mal for
mada esta competencia y que no há lugar á deci
dirla.

Dado en Aranjuez á ventitres de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho .^E stá  rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: Visto cuanto resulta del expediento 
instruida con motivo de haber consultado el Admi
nistrador de la Aduana de Irun si 13 manteletas 
de señora, hilvanadas, que los Sres. Helcely sobri
nos presentaron al despacho con declaración n ú 
mero 2.172, debían adeudarse como prendas de ro
pa hechas, y por el contrario, como tejido en piezas, 
aplicando al de cada clase de que están compuestas 
la respectiva partida del A rancel, cuyo sistema de 
adeudo ofrece el inconveniente de que no prestán
dose los dueños á que se desprenda el hilván con 
que vienen sujetas las prendas de aue se trata para

indicar su forma, no es posible, á juicio de dicho 
empleado, apreciar con exactitud la cantidad décá- 
da m ateria que entra en la formación de aquellas; 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien m andar, con-» 
formándose con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, que tanto en esté caso como en los de igual 
naturaleza que ocurran en lo sucesivo, cuando las 
manteletas para señora vengan hilvanadas, y sus 
dueños no se presten á que se desvaraten para 
apreciar con exactitud la cantidad de cada artículo, 
adeuden por la materia que domine considerándo
las como de solo seda, terciopelo <&c., á no ser quo 
traigan encajes, en cuya caso se pesarán estos se- 
paradamenie para aplicarles su respectiva partida 
del Arancel.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V I. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1858.=*O caña.*Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO,

El Cónsul de España en la República de Santo 
Domingo remite el siguiente decreto:

Buenaventura Baez, Presidente de la República: 
Considerando que el bloqueo decretado en fecha 6 
de Noviembre ha sido interrum pido, y que su re
novación es indispensablemente requerida por el 
derecho internacional para la legalidad de sus efec
tos, decreta:

Artículo 1.° Los puertos de Puerto-Plata, T or- 
tuguero de A zúa y la Romana, quedan bloqueados, 
y la interdicción de entrada principiará para todo 
buque desde el momento en que pueda impedirlo 
la fuerza de observación.

Art. 2.° Se conceden 15 dias á los buques pro
cedentes de las Antillas, 30 á los del continente 
americano y 60 á ios de Europa, corno plazo sufi
ciente para suponer el conocimiento de la prohibi
ción; debiendo entre tanto los Comandantes de la 
fuerza bloqueadora notificar por escrito á los bu
ques que soliciten en tra r, la existencia real del 
bloqueo para su conformidad y despedida.

Cualquiera tentativa ulterior á la notificación 
les sujetará á la pena que adelante se estatuirá.

Art. 3.° Los mjqvúis surtos en los puertos blo
queados tendrán 15 dios para efectuar su salida: 
trascurrido ese término deberán permanecer en 
ellos ó serán capturados en caso contrario.

Art. 4.° Trascurridos los plazos antedichos, se 
procederá á la captura de los buques sorprendidos 
infringiendo este decreto, y se rem itirán á la capi
tal para someterlos al competente.juicio,

Art o.° Todo buque que infringiere las dispo
siciones de este decreto será declarado buena pre
sa ó favor del fisco, tanto su cargamento, si lo h u 
biese, como el casco y arboladura.

Art. 6.° Cada vez que se justificare la existen
cia del contrabando-de guerra , se procederá á su 
confiscación instantáneam ente, con la sola diferen
cia de que ántes de trascurridos los plazos del 
bloqueo se tomarán únicamente los objetos que 
constituyen esa especie de contrabando, y después 
de vencidos serán confiscados todos los objetos, aun 
los de uso puramente inocente.

Art. 7.° Todo buque sorprendido sobre las aguas 
de otros puntos de la costa, fuera de ios puertos 
designados en este decreto, caerá en las penas de 
comiso como infractor á lo dispueslo por la ley so
bre comercio marítimo.

El presente decreto será impreso, publicado y 
circulado en la forma de costumbre.

Dado en el Palacio nacional de Santo Domin
go, capital de la República, á los 7 dias de Abril 
de 1858 y 15 de la patria.=*Buenaventura Baez.-^* 
Refrendado.=El Ministro de Justicia, encargado do 
la cartera de Guerra y M arina, Félix M. Del- 
monte.

Lo que se publica para el conocimiento del co
mercio.

R E C T I F I C A C I O N .

En la disposición I.4 de la Real órden de 23 del actual 
publicada en la Gaceta de ayer á fin de llevar á efecto el 
Real decreto de igual fecha autorizando á la Diputad on 
provincial de Santander para contratar un empréstito con 
destinoá carreteras, donde dice:«Se abrirá un empréstito 
hasta la cantidad de 9 millones de reales efectivos, repre
sentados por el número de 9.000 acciones» debe leerse; 
«Se abrirá un empréstito hasta la cantidad de 9 millonea 
de reales efectivos, representados por el número necesa
rio de acciones.»

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.                                                                                    Mes de  Abril de 1858.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Abril, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada por 
S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rs.vn.

TOTAL. 
Rs. vn.

CREACIONES.

Renta diferida del 3 por 100 in terior ,, . .  j 

Deuda amortizable de primera clase..............)

i
Deuda amortizable de segunda c l a s e j

14 títulos, série A , de 4.000 rs., números 19.082al 19.092y 19.096 al 19.098. 66.000 \ 
6 » » B, de 12.000 rs., números 8.648 al 8 (6 6 3 ....................................  71.000 /
6 » » C , de 24.000 rs., números 14.370al 14.373 y 14.377.._. 120.000 \
7 * » » D, de 48.000 rs,, números 33.931 al 3 3 .9 3 7 ......  336.000 í
1 Inscripción nominal no trasferible , número 686................. ............................ 1.010 J
4 títulos, série A , de 4.000 rs., números 8.984 al 8.987......................................  16.000 )
1 » » B, de 10.000 rs,, número 5.999......................................................  10.000 (
1 » » C, de 40.000 rs., número 3.884.......  40.000 i
4 » » D, de 80.000 rs., números 4.058 al 4.06i.....  320.000 '
2 títulos, série A, de 6.000 rs ., números 2.792 y 2 802..... .. 10.000 )

■ % o » B, de 10.000 r3., números 2.371 y 2.372.. .....  20.000 )
1 » » D, de 50,000 rs,, número 5.622....... . . .  50.000 )

685.010

386.000

80,000



Deuda sin  ín te re s  del personal del T esoro . . j
2.944 títu lo s, serie  A, de 4.000 rs .,n ú m e ro s  89.072 al 92,045........... ................

550 » » B, de 5.000 rs., n ú m ero s  20.529 al 2 4 .0 7 8 ............. ..................
287 » » C, de 10.000 ts ., nú m ero s 42.889 al 4 3.175................................
460 » )) D, de 20 000 rs., n ú m ero s  1 4 .24 3 al 11.372.................................

4,848 resid u o s, n ú m ero s 49.259 a l 49.363, 49.365 al 50,358 y 50.360 al 51.4 08,.

2.944.000 i
2.750.000 I
2.870.000 l
3.200.000 l 

943.352,84 /
42,707,352,84

Capitales reconocidos á p artíc ip es legos en
í l  ¡P 7 IT 1 0 S . 4 A 4 4 02 lá m in a s . n ú m ero s 2.602 al 2,697 y  2.704 ai 2,709. t . . . . . . . . , , . « .  t . , , A A>77 QQ

Rentas no percib idas por partícipes legos en 
d iezm o s.. .  s ................................. . . ........... 37 »  núm ero s 2,011 al 2,044 y 2.053 al 2,055 f . : - . . .  = - . : , , , , ,  e . . . . . . ................................

i .üa&.v i i

4.147.149,31
Intereses adelan tados de cinco sextas partes 

de la capitalización á partíc ipes legos en
17 »  n ú m eros 553 ai 570 V 5 7 2 ............................. ... 144.305,83

q naaCarpetas provisionales del ferro -carril de A l- 21 carnetns núm eros 44 al 6 4 . , ............... ................... ... , ,  , , ,  ,

Carpetas provisionales del fe rro -c a rr il  de Al-
“ íO v .vA M .iy

1 A A A A A

T o ta l  de creaciones-

1.700.000
28.499.895,96

CONVERSIONES.

Renta consolidada del 3 po r 400 in te rio r ,

41 t í tu lo s , serie  A, de I.OOOrs., n ú m ero s 37.394 a l  37.404.......... ........... ..............
6 »  »  B, de 3.000 rs ., n ú m ero s 18.222 al 18.227.................................
5 »  »  C , de 6 .000rs . ,n ú m e ro s  20.701 a i 20 .705...................................
4 »  »  D , de 24.000 rs., nú m ero  4 4.559c ..........................................................................

2 »  »  E , de 48.000 rs., nú m ero s 78.758 y 78.759.....................................
3 inscripciones nom inales trasferibles, n úm eros 732, 734 y  7 3 5 ...................................

i 1 . »  »  no trasferible;, núm ero  277,— ......................................

4 4.000 ^

18.000 j
30.000 f
24.000 \

96.000 ( 

676.000 \
7.732.36 !

862.732,36

Renta diferida del 3 p o r  4 00 in te rio r , \

f 3 títu lo s , série  A, de 4.000 rs ., n ú m ero s 19.093 al 49.095.............. ...
\ 1 o  » B, de 12.000 rs., núm eros 8.654......................... ..................... ..............
I 4 »  » C, de 24.000 rs ., núm eros 14.374 al 44.376 y 44.378 .........................

1 5 » » D, de 48.000 rs ., núm eros 33.938 al 3 3 .9 4 2 ....................................................
f 7 inscripciones nom inales trasferib les , n úm eros 2.023 , 2.025 al 2.028, 
l 2 030 y  2 .031 . . .  ........................................................................- ........... ...

42.000 a
42.000 /
96.000 (

240,000
3.230.500 )

3.590.600

D#Oda am ortizable de p rim era  clase A

\

40 títu lo s , série  A , de 4.000 r s . , n ú m ero s 8.937 al 8 .948 , 8.96Q al 8.983 y 
8 988 al 8 991

| 20 » » B , de 4 0.000 r s . , nú m ero s 5.982 al 5.986 , 5.992 ai 5.998 y
1 6.000 ai 6 .007...........................................................................................
1 44 » C , de 40.000 r s . , n úm eros 3.871, 3 .872, 3.878 al 3.883 v
| 3.885 ai 3.890.. . ..............................................

27 » » D, de 80.000 rs ., núm eros 4.042 al 4,057 y 4.062 al 4 .0 7 2 ...  
1 inscripción nom inal trasferib le , nú m ero  4 9 2 .,..................... ............. ..

160.000 1
200.000 (
560.030 ( 

2.160.000 ) 
18,014,39 ;

3.098.0*4,39

Deuda am ortizable de segunda e l a s e . <

Docum entos in te rin o s  por in te reses  d e  Deuda 
corrien te  del 5 por 100 á p a p e l...................

( 5 títulos série A , de 5.000 r s . , núm eros 2.793 al 2.795, 2.808 y 2.809. . . . . .
i 4 » » B, de 40.000 rs., núm eros 2.373, 2.374,2.385 y 2 .3 8 6 . .................
! 7 » » C , de 20.000 rs ., n ú m e ro s2.834 al 2.840............................................
I 4 » » D , de 50.000 r s . , núm ero  5.626.............................................................
[ 20 s a E , de 100:000 r s . , núm eros 1.724. ai 1.743 ........................... ..

9 docum entos in te r in o s , núm eros 1.372 val 1 .3 8 0 .. , ............................................ —

25.000 \
40.000 / 

■I 40.000 )
50.000 ( 

2.000.000 )
2.255,000

252.169,65
T o t a l  de conversiones,.................... 10.058.416,40

RESUMEN.
28.499.895,96 
4 0.058.416,40C o n v e rs io n es ,............ ............... ...... ....................................................................................................................................

T o t a l , ...............

Madrid 6 de Mayo de 1858.=—José de A daro.=V .° B.#= P a s to r ,
38.558.312,36

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DI¡ LOTERIAS.

El día 28 del actual, á las doce de su  m añana, tendrá 
efecto en la m ism a Dirección una negociación de le tras 
á cargo de los A dm inistradores de la Renta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados , con sujeción á 
las bases que e r a r á n  de m anifiesto en la T eneduría de 
lib ros de la citada Oficina general.

Los sujetos que q u ie ran  in te resarse en  la expresada 
negociación pueden  tom ar los apun tes que les sean p re 
cisos de la nota q u e , para el indicado o b je to , se ha lla rá  
tam bién á disposición de los misinos en la propia T en e
d u ría .

M adrid 22 de Mayo de 18-58.—Zea.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,
La Ju n ta  ha acordado que el 27 del a c tu a l, á las doce 

del d i a , se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quem a pública de los docum en
tos de la Deuda am ortizados por pago de débitos y con
versiones en el m es de Enero próxim o pasado , y de loa 
Vales que ex istían  en el Archivo del establecim iento p re 
cedentes de las renovaciones practicadas hasta 1834.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
M adrid 22 de Mayo de 1858.=*El Secretario , Angel F. 

de Heredia.=**V,° B,®=«EI Director g e n e ra l, P residen te , en 
c o l i s i ó n , Pastor

G OBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,
Por ren u n cia  del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Secretario  del A yuntam iento  de Carabanchel alto, 
dotada con el sueldo de 2.800 r s . , pagados de fondos m u 
nicipales.

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria ap titu d , d irig irán  s u s  solicitu
d es , com petentem ente docum entadas ,^al Alcalde P re s i
dente de aquella M unicipalidad den tro  del térm ino  de un 
m es, que em pezará n contarse  desde el dia que se p u b li
que el p resen te anuncio en este periódico o fic ia l; en la 
inteligencia de que será preferido el asp iran te que reúna 
las circunstancias p reven idas en el Real decreto de 25 de 
O ctubre de 1863.

Madrid 21 de Mayo de 1858,«^M anuel de Orovio.
1932—3

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID,
Con motivo del feliz natalicio  de S. A. R. el P rincipe 

de A s tu r ia s ,  y  para solem nizarle ju s ta m e n te , formó esta 
Excma. Corporación m unicipal y se sirv ió  ap ro b ar el Go
b iern o  de S. M. u n  program a de festejos. Se prom etía en 
él u n  prem io de 10.000 is. al au to r del m ejor proyecto de 
una obra de em bellecim iento ó utilidad pública, que tr a s 
m itiese á la posteridad el recuerdo  de tan fausto suceso; 
y  o tro  de 5.000 rs. al de una fuente q ue debería colocar
se en  la plazuela de Sania A na, próxim a á cam biar su 
n o m b re  por el del augusto Príncipe.

Presentados á este fin alguuos p ro y ecto s, y co n stitu i
do un ju rado  facultativo  y especial que los ca lificase, la 
M unicipalidad, con vista de su d ic tam en , s i .b ie n  siente 
no  poder adjudicar el p rim er prem io p or no c ree r aeree 
dores a él á n inguno  de los au to res de los proyectos p re 
sentados, que no llenan  ni el objeto ni las condiciones cla
ram en te  expuestas en  el program a del Excmo. A yun tam ien
to, ha hecho la del de 5.000 rs. á favor del SÍ. D. Tomas 
A ranguren , A rquiteoto de la Real Academia de Nobles Artes 
de Saja Fernando, y  au to r del distinguido con el lema La  
E spaña espera de la inocencia su felicidad, designado por 
unánim e aprobación de los Jueces como el m ás a d a p ta 
ble para su c o n s tru c c ió n , atendido el sitio en que va á 
colocarse.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento y 
el de las personas que hayan presen tado  trabajos de es
ta especie, las cuales podrán acu d ir á la Secretaría del 
Excmo. A yuntam iento  con objeto de recoger los planos, 
m em orias y p resupuestos que les pertenecen

Madrid 25 de Mayo de 1858. Bi Alcalde Corregidor D uque de Seslo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 

m iento constitucional de RivoMeselIa, dotada con 3.300 
re a le s , con cargo de escribiente.Los asp iran tes podrán d irig ir sus solicitudes al A yun
tam iento de dicho concejo dentro  del té rm in o  de u n  mes, 
á con tar desde la prim era publicación de este anuncio en 
la Gaceta de M adrid .

Oviedo 22 de Mayo de 4 858.==Mario de la Escosura,
1931

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA VILLA
DE PU ERTO R EA L .

Habiendo sido denunciado para  su reedificación un 
pedazo de terreno  hecho solar como de 34 varas de largo, 
situado en  la plaza de la Laguna, fren te  á la fuente, d e n 
tro  de la cerca que llega hasta la calle de San Cárlos ó 
han  A lejandro ; que linda por el N orte con la con tinua
ción de solares que hay  en  dicha ca lle; por el Sud , tam 
bién con so lares; por el E ste , con la citada p laza, y por 
el ueste  con tie rras que se hállan fren te  al sitio llamado 
las C an teras; ignorándose q u ién  sea su  dueño, con a r re 
glo al p árra fo  segundo de la Real provisión de 20 de Oc
tu b re  de 1788, cito y em plazo á qu ien  tuviere propiedad 
sobre el expresado te rreno  para que en  el térm ino de

cuatro m eses, contados desde la publicación del p resen te 
en la Gaceta de M adrid  y  periódico oficial de la provincia 
de C ád iz , se p resenten  ¿"producir sus títu lo s , y en  el de 
un  año siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio re s 
pectivo; en la in te ligencia que de no verificarlo  le parará 
el perju icio  que haya lu g a r , y  se p rocederá  á continuar 
el ex p ed ien te , según p rev ienen  las leyes é instrucciones* 
de la m ateria .

Puerto -R eal 22 de Mayo de 4 8 5 8 .= E i A lcalde, Tomas 
C arballo .~E l Secreta rio . José María Lacasa. 1930

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE MAYO 

DE 4858.

HORAS.
B aróm etro ¡ 

reducido á 0o j 
y m ilím e

tros.

T em pera 
tu ra  en g ra
dos c e n tí

grados.

Dirección 
dei v ien to . ESTADO DEL CIELO.

6 m.. 
9 m .. 

12 . . . .  
3 t . . .  
6 1. . .

714.41 
714.08 
713.40 
712 3 6  
7 4 2.05

4 0 \3  
17°.4 
25°,7 
27°,7 
2 5 /0

N. E . . .
S u r.........
S .E . .  . . 
N orte .. . 
N. N. O.

Despejado,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

Tempero tura m á
xim a del d i a . .. 

T em peratura  m á
xima al so l........

T em peratura m í
nima del d ía , . ,.

298,1 
39Y2 

8 o,6

Evaporación en las 21 horas. 
Lluvia en las 24 horas s —

20,8 m ilím etros,

Nota. Con motivo de no hab erse  recibido en este 
O bservatorio  el paite del ex tran je ro , deja de publicarse 
hoy.

Rafael E xea«

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en  este dia por la In te rv e n 

ción de A rbitrios m unic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, r e 
sulta lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PU E R TA S EN  EL DIA D E  B OY.
2.562 fanegas de trigo,
1.49 i arrobas de h a rin a  de id.
1.280 libras de pan cocido.

12.336 arrobas de carbón.
72 v acas, que com ponen 31.036 lib ras de peso.

474 carneros., que hacen 9.709 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN

EL DIA DE HOY.
Carne de v ac a , de 48 á 56 rs, a r ro b a , y de 18 á 20 

cuartos lib ra, 
ídem de c a rn e ro , de 16 á  16 cuartos lib ra.
Idem de te rn e r a , de 70 á 90 rs. a r ro b a , y  de 3 ?  á 38

cu arto s lib ra .
Idem de co rd ero , á 17 cuartos lib ra .
Tocino añ e jo , de 110 á 116 rs. a r ro b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jám on, de 118 á 124 rs. a rroba , y de 42 á 51 cu arto s 

lib ra.
Aceite, de 54 á 60 rs. a rroba , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arro b a , y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 11 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Ju d ía s , de 26 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos lib ra.
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 15 á 20 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rroba .
Jab ó n , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra,
P a ta ta s . de 4 á 5 rs. ai ro b a , v  á 2 cuartos libra,

PR EC IO S DE GRANOS E N  E L  MERCADO DE HOY.
C eb ad a , de 32 á 33 rs. fanega.

Trigo vendido .
18 fanegas á 45 rs, 99 fanegas á 6 4 ^ r s .
40 ...................... 56..................... 45......................  65

200 ................... .. 58 115..........\ ........... 66
119.....................  59 124......................  67
304 .....................  60 1 2 4 . , . , ...............  67
1 6 1 , .   61 80  68
110.....................  62 39 .........................  69
468......... .. 63 3 5 . . . . . . . . . . .  71

5 0 , , , ..............  64_______________________ ________
T o ta l ......................................................   9.4 34

Q uedan j)o r  vender sobre 100 fanegas. 
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Mayo de 1858.«=E1 A lcalde-C orregidor 

Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 26 de.M ayo de 1858 á las tres de la 

ta rd e .
FONDOS PÚ BLICOS.

T ítulos del 3 por 100 conso lidado , p u b licado , 40-15 c. 
Idem del 3 por 100 d ife r id o , i d , , 27-85,

Deuda am ortizable de prim era clase, id ., 17.
Idem  de segunda id ., no publicado, 10-10 d.
Idem del p e rso n a l, id ., 9-70 p.
Acciones de carre te ras . — Em isión de l.° de A bril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 an u a l, id ., 86-75. 
Idem  de á 2.000 r s . , id ., 89 d.
Idem  de 1,® de Jum o de 1851, de á 2.000 rs., id., 93. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

90-75 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l , id . , 107 d.
Idem del ferro -carril de Aranjuez á A lm ansa, id ., 88 d. 
Idem  del de Barcelona á Zaragbza, publicado , 82-25. 
Idem del Banco de E spaña, no publicado , 157 d.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan  de Al- 

Caráz . id ., 46-50 d,
CAM BIOS.

L ondres á 90 d ias fecha, 50-15 p. — P arís  á 8 dias 
v is ta , 5 19 p.

Plazas del re in o ,
~  ~  ¡ “Daño, i Boneí. Daño. Benef.

Albacete , ., 1/4 p. .. Lugo. . . >. 1/4
Alicante. . . .  , . 1/4 p. M álag a .. . . .  1 /8
A lm en a---- 3 /8  =. M urcia.........  par.
A v d a . . . . ,  . ,  . .  O rense  3/4
Badajoz . . .  par. . .  O viedo.........  1/4 p.
B arcelona... . .  7/8 p, F alencia  par.
B i lb a o ,   . .  3 /4  Pam plona................. 1 2 p.
B u rg o s ,... 1/8 Pontevedra.. 1/2 p,
Cáceres . . . .  1/8 d. S a lam anca .. 3/4 p.
Cádiz. . .  , , . . . 1/8 p. San Sebas-
C aslellon, . . .  tian    . ,  3/4 d :
Ciudad-Real, , ,  . .  S a n ta n d e r .. 1/4 p,
C ó r d o b a . . .  par p . .  S a n tia g o ....  1/2
Corona. . . 1/2 . .  S e g o v ia . . . ,  3 /8  p
C uenca . . . . . .  S e v illa .. . . .  par.
G erona . , , . , . .  S o r ia   3 /8
G ranada . .  3/8 . .  T a rra g o n a .. . .  1 /4 d.
G uadalajara. 1/2 . .  T e ru e l . . . . . .
H u e lv a .__ par. . ,  ¡Toledo  3/4
H u e s c a . . . . .  . .  | V alenc ia ................. 1/4 p.
Jaén , . . . . .  3/8 p. i Valladolid . .  par.
León  1/4 d. . .  | V i to r i a . . ..  1/2 d.
L érid a ....... . .  i Zam ora. . . ,  3/8 p.
L o g ro ñ o ,. . .  1/8 p. . ,  ; Zaragoza. . .  . .  1/8 p.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Gómez de Leis, Juez de p rim era  instancia de esta ! 

ciudad de Alcalá de H enares y su p a rtid o , de que el infrascrito  
Escribano de núm ero  da  fe..

P o r el presen te  c ito , llamo y emplazo por el térm ino de 20 
d ias, á con tar desde la inserción de este anuncio en la Gacela 
oficial de M adrid , á todos los que se c rean  con derecho á h e re 
d a r los bienes dejados po r D. Isidoro M orenó, vecino que fué do 
Vetilla de San A ntonio, que falleció sin te s ta r el dia 17 ele Di
ciem bre ú ltim o , pa ra  que d en tro  de dicho térm ino se p resenten  
á deducirlo  en este t r ib u n a l ; preven idos que de no hacerlo les 
p a ra rá  el perju ic io  que haya  lu g a r , y adv irtiem do que ya lo ha 
hecho Doña M anuela Z apatero , viuda de  D. Guillerm o M oreno y  
m adre  del repetido  D. Isidoro.

Alcalá de l le n a re s  17 de A bril de 1858.™ José Gómez de 
L e is .= P o r  m andado de S. S . , Gregorio Azaña. 1933

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. José Balbino M aestre, 
Juez togado de p rim era  instancia de esta villa de M adrid  y su 
d istrito  del P ra d o , y  por la Escribanía vacante de D. M artin San- 
tin y  V ázquez, que despacha D, Ignacio P a lo m ar, se saca á p ú 
blica subasta la segunda m itad de la acción íiúm. 69 de la m ina 
titu lada  San G u ille rm o , en íliem le laencina, que pertenece  á Don 
José Vicente G u irid i, la cual se halla tasada en la cantidad de 
9.000 rs ., correspondiendo á dicha m itad la de 4.500 rs. vn., de 
la q u e  se re b a ja rá n  240 rs. que en  la actualidad  se adeudan á la 
sociedad por descubiertos de d iv idendos que no se han  satisfe
cho, y  se señala p a ra  su rem ate  el dia 7 de Jun io  próxim o, á las 
doce de  su m añana, en el Juzgado del P rad o , situado en el piso 
bajo de la Audiencia te rr ito ria l, fren te  á Santa Cruz,

M adrid  25 de M ayo de 1 8 5 8 --Ig n ac io  Polom ar. 1934

Tenencia de  Alcaldía de M adrid. — D istrito  de la U niversi
dad .— En v ir tu d  de p rov idencia  del S í . D. M anuel de Llano, Te
nien te  de Alcalde de dicho d is trito , re fren d ad a  del infrascrito  
E scribano del núm ero  D. Francisco M orcillo y León, se saca á 
pública su b asta , por policía u rb a n a , e! solar de la casa calle de  
Silva, núm . 42 n u ev o , 12 an tiguo , m anzana 447, que p o r su os
tensible estado de ru ina  y  con objeto de  e v ita r desgracias se ha 
dem olido dicha finca por los m angueros de la villa, á consecuen
cia de  no haberlo  ejecutado sus dueños, según se les tenia p r e 
venido en los d iferen tes decre tos acordados en  el expedien te  de 
policía u rb a n a  in stru ido  en el mismo d istrito  en  v irtu d  de den u n 
cia del celador del ra m o ; cuyo solar, según la certificación del 
A rquitecto  m unicipal, tiene 3.188 3/4 piés cu ad rad o s , y  su valor 
asciende á 76.530 rs. 24 cents.

Y para  que tenga  efecto dicha subasta se señala el dia 21 del 
mes de  Junio p ró x im o , á las doce en punto  de  la m a ñ a n a , en la 
audiencia de S. S ., situada en  la calle de  S ilva, núm . 14, cuarto  
p r in c ip a l , en donde se ad m itirán  las posturas que se hagan sien* 
do arreg ladas.

M adrid  26 de M ayo de 1858 .= F rancisco  Morcillo y León.
1935 ,

D. Antonio de la Cuesta, Juez de p rim era  instancia de esta vi
lla de Reinosa y su partido  &c=
‘ P o r este p rim ero  y  últim o edicto hago saber, que po r D. F e rn an 
do de la T orre  y H eras, vecino en el pueblo  de  Novales, en  la p ro 
vincia de S antander, se presentó  escrito  en  este Juzgado  con fe
cha 4 ° de Setiem bre del año próxim o pasado, renunciando  el 
cargo del patronato  de sangre  ó familiar, y  adm in istración  de los 
bienes y  efectos de la obra  pia de Pósito de g ran o s , fundada  en 
esta villa con fecha 12 de Agosto de 1565 por D. Ju an  López de 
Cieza y Salazar. vecino que fué en  la ciudad de los R e y e s , re ino  
del P e rú , hijo de Juan  López de Cieza y  de  M aría Sánchez de 
Rebolledo, vecinos que fueron en la villa de M elgar, el cual o to r
gó su testam ento ante Juan  G arcía N ogal, E scribano del núm ero  
de dicha c iu d ad , en cuya  fundación hace los llam am ientos á d i
cho patronato, en p rim er lugar á su h e rm an a  M aría de Salazar ó 
al hijo m ay o r que esta tu v ie re , y  no teniendo hijos, á Diego Ló
pez de Salazar, herm ano  de su p ad re , y no teniéndolos este, la p e r
sona que dicha su herm ana n o m b ra re ; falleciendo esta sin haber 
nom brado , que lo sea el pa rien te  m ás cercano p o r p a rte  de p a 
d re  , ó en otro  caso el parien te  m ás cercano por p a rte  de m adre, 
prefiriendo  siem pre el varón  á la h e m b ra , y  habiendo alguno que 
sea hijo legítim o de Francisco  de  R ebolledo, sea el p a tró n , y  en 
defecto de estos nom bra al C orreg idor ó Justicia de esta villa; 
en cuya v irtu d  se ha m andado anunciar la vacante del patronato  
de obra pía y Pósito de albóndiga en  los Boletines oficiales de esta 
provincia de S a n tan d e r, en la de Burgos y en la Gaceta del Go
b iern o , p a ra  que d en tro  del térm ino  de 60 d ias , contados desde 
la inserción, se p resen ten  en  este Juzgado  á hacer valer su d e 
recho  los que se c rean  tenerle  á dicho patronato .

Dado en Reinosa á 20 de M ayo de 1 8 5 8 .= Antonio de la Cues- 
ta.=--Por su m andado , Juan  M anuel de A rguero . 1936

E n v irtu d  de p rovidencia  d ic tada  por el Si\ D. G regorio R o- 
zalem , Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la A udiencia de 
esta c o rte , su fecha 20 del c o rrie n te , re fren d ad a  del E scribano 
de su núm ero  D. Luis H e rn án d ez , se cita , llama y  emplaza á 
D. José A lvarez G u tiérrez  , vecino de esta capital , cuyo p a ra d e 
ro  se ig n o ra , p a ra  que en el térm ino  de ocho d ias , á con tar des
de la publicación de este anuncio , com parezca en dicho Juzgado 
y  E scribanía á p re s ta r  c ierta d e c la ra c ió n , solicitada á instancia 
de D. Juan  Bautista Escayola en los autos que sigue con tra  el mis
mo sobre devolución de unos cuadros; bajo  apercib im iento  que 
de no verificarlo se le ten d rá  por confeso y  le p a ra rá  el u e r ju i-  
cio que haya lugar,

M adrid 2 2 /de Mayo do 18 5 8 .= Luis H ernández. 1938

D. M anuel F ran co , E scribano p rop ieta rio  del núm ero  de esta 
corle.

Doy fe, que  en el Juzgado de p r im era  instancia del Barquillo, 
que en  la actualidad  despacha el Sr. D. Toribio A lvarez po r mi 
E sc rib an ía , penden  autos á instancia de D. Francisco T ravesedo  
con D, Ju an  M anuel F e rre r  sob re  desahucio del cuarto  tercero  
de la izq u ie rd a , de  la casa núm . 4 . de la calle de Ramales , p ro 
pia de dicho Sr. T ravesedo , y  h oy  dia sobre  pago de a lqu ileres, 
en los cuales S. S. ha dictado un auto que dice as í:

S en ten c ia .= E n  la villa de M adrid  á 19 de  Mayo de 1858, e l 
Sr. D. Toribio A lvarez , M agistrado de Audiencia y  Juez de p r i
m era instancia del d istrito  del Barquillo de esta cap ita l, hab ien
do visto esios autos seguidos ú instancia  de D. Francisco T ra v e 
sedo. y  en  ?u nom bre el p ro cu rad o r D. A ndrés R odríguez Yelez, 
con D. Juan Manuel F e rre r , que no se ha m ostrado p a rte  sobre 
pago de 624 r s . , p rocedentes de a lqu ileres, que quedó  ad eu d an 
do del cuarto  te rcero  que ocupo en la casa calle de R am ales, n ú 
m ero 4, y  abono del im porte  de 22 cristales que dejó rotos al 
m udarse de la exp resada  habitación:

Resultando justificado, por declaración del dem andado  D, Juan  
Manuel F e ire r , que adeuda  a f dem andante  D. Francisco T ravese
do los 624 rs, que le reclam a de a lqu ileres vencidos po r el cu a r
to tereeio  de la izq u ie rd a , de la cusa calle de R am ales, núm= 4, 
los cuales no le ha satisfecho, según él d ice , y no p ru e b a , po r
que convino el acreedor en que los re tu v ie ra  pa ra  pagar el nuevo 
cuarto  que a lquilara á consecuencia de  ten e r que d e ja r el que ha
bitaba :

Resultando que  tam bién consta po r declaración de varios, tes
tigos inquilino: do la misma casa , que ai salir el dem andado  de 
la expresada habitación, dejó rotos una porción de cristales, que 
debia reponer según el contrato de a rre n d a m ie n to , y ha tenido 
que costear por sí el d em an d an te , según  cuenta que  presen ta  
del v id rie ro , im portan te  98 rs, quo el m ismo v id rie ro  declara  
haber recibido cié! últim o:

Considerando que  aparece  lega-m ente p robada  la certeza de 
la deuda de los 7¿Q rs. por los dos conceptos que se exp resan , 
sin que por el deu d o r se naya probado  excepción  alguna que le 
excuse ae  satisf^perla:

C onsiderando que su rebeld ía  y  falta de com parecencia  en el 
juicio confirma ía razón que asiste al d e m a n d a n te ; visto lo dis
puesto en la ley de 10 de E nero  de  18J8, por ante mí el E sc ri
bano de núm ero , S. S. d ijo ; que debia condenar y condenaba á 
D. Juan  M anuel F e rre r  á que d en tro  de  seis d ias pague á Don 
Francisco T ravesedo los 720 rs. que  le dem anda y las costas cau
sadas. Pues p o r este su auto defin itivo , que se pub licará  en  la Ga
ceta, D ia rio  de Avisos y Boletín o fic ia l, en cum plim iento de  lo 
preven ido  en e la i t .  1190 de la ley  de Enjuiciam iento c iv il, así 
io p ro v e y ó , m andó y  firm a S. de  que doy fe* « T o r ib i o  Al
varez. —M anuel Franco. 1939

D. Francisco Sánchez V aldes, Juez de paz de esta villa , que 
accidentalm ente conoce en el asunto  de  que ¿c h a rá  m érito , por 
la vacan te , indisposición del m íe iin o  de p rim era  instancia, é im 
pedim ento legal del Regento de la jurisd icción de! partido .

P or el p resen te  hago saber, que en este Juzgado y por la Es
cribanía del que re fren d a  penden  autos á instancia, do D. Euse
bia S a lam anca, vecino de E scalonóla, en el concepto de  tu to r y 
cu rad o r de su sobrino D. León de Salam anca, sobre pose&ion de 
la m itad resei vable de los bienes que constituyen  la vinculación 
fundada en aqueiia población por el P resb ítero  D. M arcelino P a 
lomo G uio, en el que después de vario s trám ite s, recayó  el si
guiente

«Auto en v is ta .= E n  la villa de Torrijos, á 15 de E nero  de 1858, 
el Sr. D. Eulogio B enayas, A bogado de los T ribunales nacionales, 
A uditor honorario  de  M arina, Juez de paz de esta p ro p ia  villa, 
ó in te rino  de p rim era  instancia de  la m isma y  su p a rtid o , por 
ausencia del Sr, Ju ez  propietario^ en  uso de la com petente licen
cia; habiendo visto este exped ien te  instru ido  á instancia del p ro 
cu rad o r de este núm ero  D. Nemesio M artin M aestro, en  v irtu d  
de poder de D . Eusebio de Salam anca, vecino de Escalonilia, en 
ei concepto de tu to r y curador de su sobrino D. León de Sala
m anca, y en que tam bién es p a rte  el p ro cu rad o r D. Felipe H idal
go y Sabrido en nom bre de D. Santiago Sánchez Olmedo, de igual 
dom icilio, sobre posesión de la m itad  de bienes de !a vinculación 
fundada en dicha población por el Comisas io D. M arcelino Palo
mo G uio, vacante  p o r defunción de su último poseedor D, Pedrc 
Sánchez Olmedo:

Resultando del testimonio tra ido  á los autos que el expresade 
P resb ítero  D. M arcelino Palomo G uio, en  12 de D iciem bre di 
1750 fundó un vinculo  m ayorazgo con sus bienes raices propios 
llam ando á suceder en él á su herm ano carnal Miguel Palom o Gi- 
no , y  á falta de éste á su h ija Ana Palomo Guio, y  á sus hijos \  
descendientes con p referencia  del m ayor al m enor y  del varón  á 
la h e m b ra , conforme á los m ayorazgos de España:

Resultando que en 17 de Diciem bre último falleció sin  haber 
dejado descendientes el D. P ed ro  Sánchez Olmedo, nieto de la p r i 
m era llamada, y  último poseedor de la totalidad de la vinculación 
indicada:

Resultando que el jo ven D. L eón de Salam anca es nieto de la 
herm ana prim ogén ita  del D. P ed ro , Doña N o rb erta  Sánchez Ol
m edo , la cual fué m adre  de Doña M arceliana de Salam anca, que 
á su vez lo fue dei D. L eó n . según consta do las pa rtid as sacra 
m entales p resen tadas:

Resultando que al acabar de a co rd a r el p resen te  Sr, Juez el 
auto cuya m inuta  ocupa los fólios 33 y 34. m andando d a r po
sesión de la m itad de la vinculación i e fe r id a , que no fué posible 
ex tender en  limpio por haberse  encargado  del Juzgado en  el mis
mo dia de su fecha el Sr. Juez p ro p ie ta rio , qu ien  á consecuen
cia de escrito  p resen tado  por la E scriban ía  de D. Juan  José del 

¡ Pozo, á nom bre del D. Santiago Sánchez O lm edo, por auto de 
2-2 de citado mes de D iciem bre m andó supender los efectos que 
pudiera  causar cualqu iera  p rov idencia  d ictada en este e x p e 
diente.

Resultando q u e  p o r  otro  auto de 23 del propio  m es m andó  
dicho Sr. Juez que  la pretensión de Salam anca se decid iera  en  
juicio civil o rd inario , fundándose en  que se p re juzgaría  la cuestión 
de p ro p ie d a d , haciéndose contenciosa si se continuara la sus- 
tanciacion de estos autos en la form a p re tend ida  por las partes: 

R esultando que la de  D. León de Salamanca recusó inm e
diatam ente á dicho Sr. ju ez , qu ien  del escrito de recusación dió 
traslado á la parto  de Olmedo’

Resultando que  habiéndose ausentado dicho Sr. Juez en  uso 
de Real licen c ia , han pasado los autos al conocimiento del que 
p ro v e e , y  con este motivo ha re tirad o  Salam anca la recusación, 
aunque sin perju icio  de segu ir el incidente  sobre e llo , si lo 
c reyese oportuno :

R esultando que la m isma p a r te , den tro  de los tres  dias si
guientes á la separación de la recusación , ha ped ido  reposición 
de los autos de 22 y 23 de D iciem bre y a  citados:

Considerando que la recusación es un remedio que la ley

concede á los litig an te s, y  del cual p u ed en  uáar conform e á de
recho , ó separarse  cuando les convenga:

Considerando que la recusación ped ida por el Salam anca es 
p u ram en te  personal y re la tiva  al Sr. Juez propietario , y  que  el 
recusante  ha podido sep a rarse  de  ella d e fin itiv am en te , ó en 
tanto que dicho Sr. Juez no conozca en estos autos *

C onsiderando que una  vez in te rp u esta  la recusación , cesó el 
curso de los mismos autos, quedando  estos en el estado en quo 
se ha llaban , sin que co rrie ra  n inguno de los térm inos legales: 

C onsiderando que la recusación no ha  sido deneg ad a  por no 
haberse  sustanciando este incidente por todos sus trám ite s , y  
que por lo tan to  no puede ten e r aplicación el art. 135 de la ley 
de E njuiciam iento civil:

Considerando que teniendo dicho inciden te , los autos deben 
segu ir su curso , según  su estado , conform e á lo dispuesto  en  el 
a rtículo  132 de la m isma ley :

C onsiderando que la p a rte  de  Salam anca ha solicitado rep o 
sición de los autos de 22 y  23 de Diciem bre ántes m encionados 
en que v irtu a lm en te  se le negó la posesión que  habia pedido- 

C onsiderando que d icha reposición está solicitada d en tro  del 
térm ino .señalado  por el art. 696 de la  ex p resad a  le v ,  contando 
los dias desde el que se re tiró  la recusación-

C onsiderando que nád ie  posee á  títu lo  de  dueño  ni usufruc
tuario  la m itad  de la vinculación cuya posesión se ha pedido- 

Considerando que am bas p a rte s han ped ido  la posesión refe
rida  por m edio del in te rd ic to  de a d q u ir ir la , sin que h ayan  m a
nifestado su deseo de e n tra r  por ahora  en el juicio p lenario  po
sesorio:

C onsiderando adem as que  la form a en quo han  p resen tado  
sus respectivas peticiones no es la que la ley  del E njuiciam iento  
establece p a ra  los juicios ordinarios:

Considerando que no se pu ed e  p riv a r  á los litigantes del de-* 
recho de solicitar la posesión de una cosa po r m edio del in te r 
dicto correspondien te  cuando h a y  térm inos hábiles p a ra  en ta
b larle , como sucede en él p resen te  caso:

C onsiderando que al obligar al in teresado  en este mismo 
asunto á e n tra r  desde luego en un juicio o rd in ario , equ iva ldría  
á p rivarles del derecho  de usar del in terdicto  de ad q u irir  la po 
sesión :

C onsiderando que si esta se da á cualquiera  ele e llo s , es con 
la calidad de sin perjuicio y sin p re ju zg ar de n ingún  modo la 
cuestión acerca de la p ro p ied ad  de los bienes litigiosos •

C onsiderando la conveniencia de que estos sean poseídos más 
b ien que  adm in istrados:

C onsiderando que dada  la posesión, debe cesar la adm in istra 
ción de los m ismos y cancelarse la fianza p restada  p o r el A dm i
n istrad o r nom brado:

Considerando que el D. León de Salam anca ha p resen tado  tí
tulos suficientes p a ra  a d q u ir ir  su posesión conform e á derecho  
y  que D. Santiago Sánchez Olmedo no ha p resen tado  m ás que la 
fundación del vínculo re lacionado , sin acom pañar los docum en
tos justificativos de p e rten ece r á la línea fam iliar llam ada á la 
posesión del mismo vínculo:

C onsiderando que los hechos alegados po r el Salam anca en 
prueba  de su derecho  á suceder al últim o poseedor no han  sido 
im pugnados por el Olmedo , aunque  se le ha en tregado  el expe
diente:

Visto lo determ inado  en los artículos 694 y  695 de c itada ley 
de Enjuiciam iento , por ante mí el E scribano  dijo S. S.: Que d e 
bia d ec lara r y  declaraba  re tirad a  la recusación del S r. Juez p ro 
pietario , con la calidad de p o r a h o ra , y  por p resen tad a  en  tiem 
po la solicitud de i eposesion de los autos indicados de 22 y  23 
de D iciem bre últim o; y  en su consecuencia que los refo rm aba y  re 
vocaba, m andando  como m anda que se dé posesión Real corporal 
ve lty m s i de la m itad re se rv ab le  de los bienes de la vinculación 
fundada  p o r el p resb íte ro  D. M arcelino Palomo Guio al expresado 
D. León de  Salamanca , y  en  su nom bre  á su cu rad o r D. Eusebio 
de  Salam anca, sin perju ic io  del derecho  que á la p rop ied ad  d é la  
m isma m itad de bienes pueda ten e r el D. Santiago Sánchez Olmedo 
ó cualqu iera  o tra  persona, quedando  sin efecto la adm inistración 
que de aquellos se confirió á D. Miguel M oreno O rtiz , cancelán
dose desde luego la fianza que como tal A dm in istrador tiene pres« 
tada.

Y p a ra  que tenga efecto la posesión estim ada, expídase el 
oportuno despacho de comisión al aguacil del Juzgado C ándido 
A rro y o , quien  lo evacuará, po r an te  el infrascrito  Escribano. Pues 
así por este su auto que dicho Sr. Juez in te rino  dió y  p ronunció  
estando celebrando  audiencia pública, lo d e te rm in ó , m andó y  fir
m ó , de que doy  fé .^ E u lo g io  Basayas.®^ Ante m í, Francisco A é -  
venes de Romero.»

H abiendo llevado varios trám ites el expedien to  de conform i
dad á lo m andado  en auto de 22 de E n ero  últim o, con fecha 26 
del propio mes se dió la posesión estim ada al rep resen tan te  del 
D. León de Salam anca, y  p o r otros proveídos de 13 de F e b re 
ro  y  23 de M arzo tam bién últim os se ha  acordado publicar C[ 
auto en que se m andó d a r á aquel la posesión referida  de la m i
tad  reservab le  de la vinculación expresada , p ara  que el que se crea  
con derecho  á reclam ar contra ella le deduzca en este Juzgado 
den tro  dei térm ino legal de 60 dias.

Lo que se anuncia  así al p ú b lic o ; en inteligencia de que tra s
cu rrid o  que sea dicho té rm in o , á contar desde el d ia  en  que se 
inserte  este edicto en el Boletín ofic ia l de  la provincia y la Gace* 
la del G obierno sin quo nád ie  se haya presen tado  á reclam ar, se 
a m p a ra rá  en la citada posesión ai que la ha o b ten id o ; todo en 
pun tual observancia  á lo de te rm inado  en los artículos 700 y 701 
de la ley de  E njuiciam iento civil.

Dado en Torriios á 17 de Abril de 1858. =  Francisco Sánchez 
Valdes.«*Por su mandado, Francisco Yóvenes de Romero,

1941

D. Severo M ontalvo, Juez togado de p rim era  instancia d e i
d istrito  de Vistillas de esta corte.

P o r el p resen te  cito, llam o y emplazo á P ed ro  Rom án, á lia s  
D orad ita , vecino de la c iudad de Zaragoza, de 41 años de edad, 
p a ra  que en  térm ino  de nueve clias se p resen te  en la cárcel pú* 
blica d e  esta capital 6 en la audiencia  de mi Juzgado á respon
d e r á los cargos ,que con tra  él resu ltan  en  la causa que estoy for
m ando con m otivo del hom icidio p e rp e trad o  en esta corte en la 
persona de  D. Francisco Cano en el año de  1854.

Dado en M adrid  á 20 do M ayo de 1858 — Severo M o n ta lv o .^  
P o r m andado  de S. S., C ayetano Meló, 1927

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Manuel R ioboo , M agis
trad o  de  A udiencia de fuera de esta corte y  Juez de p rim era  
instancia del d istrito  del N orte  de la m is m a , re fren d ad a  por el 
Escribano de núm ero  del crim en D. Jo rg e  Reboles, se c ita , llama 
y emplaza por segundo edicto y p regón  y  térm ino  do nueve dias 
á M anuel Rouzas, álias P iñ e iro , y  Ju an  R odriguez , álias Juanon  
el m atachín , cuyo actual p a rad e ro  se ig n o ra , p a ra  que en el té r
mino referido  com parezcan en dicho Ju zg ad o , sito en Cham berí, 
paseo de L uchana, ó en la cárcel de  V illa de esta co rte , á re s
ponder á los cargos que les resu ltan  en la causa que se sigue con
tra  los m ismos po r h u r to ; apercib idos que de  no verificarlo se 
sustanciará  en su ausencia y rebeld ía  y les p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lu g ar 4928

Por el p resen te  y en v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. G rego
rio Rozalem, Juez togado de p rim era  instancia del d istrito  de la 
A udiencia de esta cap ita l, re fren d ad a  p o r el E scribano del c r i 
men D. A ntolin M u rg a , se c i t a , llam a y  em plaza por este seg un 
do edicto y  p regón y  térm ino  de nueve d ias, á M aría Robles, 
criada de se rv ir  que fué de la Excm a. S ra . Doña M aría del A m 
paro Perez  y  gu isandera  que fué án tes en una tab e rn a  de  la ca
lle de C uchilleros, y cuya o tra  filiación se ignora, p a ra  que d en 
tro  de dicho térm ino, á con tar desde la publicación de este an u n 
cio, se p resen te  en  dicho Juzgado ó en la cárcel d e  m ujeres á 
resp o n d er á los cargos que la resu ltan  en  la causa que  con tra  la 
misma se in struye  po r hu rto  de una cédula de  vecindad  y  varias 
papeleta? de em peños de ropas á G abriela Orejo y R odriguez en 
ocasión que esta habitaba en  la calle de la  C o m ad re , núm . 46; 
apercib ida que de  no verificarlo se sustanciará  la causa en su  
ausencia y reb e ld ía , parándola  el mismo perjuicio que si se h a 
llase p resen te , 1929

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BARC ELO N A 23 de Mayo.**Ei Exmo. Ayuntamiénto
nom bró ayer ta rde  una comisión de su seno , presidida por 
el Sr. Teniente de Alcalde D. Tim oteo Capella, p ara  q u é  
pase á M adrid, y  reunida con las com isiones q u e  desig
n en  las A utoridades y  o tras C orporaciones, se d irijan  á  
Valencia á Fia de inclinar elR eal ánim o d e S .  M. p ara  q u e  
v e n g a  á favorecer á Barcelona con su visita.

Como lo an u n c iáb am o s, en la m añana de ayer llegó A 
este puerto  en el vapor Jíam burgo, de  paso para F rancia, 
S. A. R. el Duque de Sajonia, y  se hospedó en la fonda de 
las Cuatro Naciones. ( Diario,)

M Á LA G A  23 de Mayo.-~Tenem os noticias de q u e  p or
este Excmo. A yuntam iento se va á adop tar una im p o rtan 
tísima m ejora para la c a p ita l , que entónces nada ten d rá



que envidiar á las más adelantadas; consiste aquella en 
establecer nueve relojes eléctricos, colocando uno en cada 
parroquia. Si esto es exacto, estamos seguros que la Ad
ministración capitular dejará á estos habitantes un inde
leble recuerdo, pues nadie puede negar que serán inmen
sos los beneficios que resultan de esta excelente mejora. 
(Correo de Andalucía.)

MERCADOS NACIONALES.

A lica n te  1 1 de Mayo,

Nuestro mercado sigue el mismo curso que m anifes
tamos anteriormente, no habiendo ocurrido alternativas 
en la semana que podamos añadir. Por consecuencia solo 
diremos que en los artículos que indicamos eran objeto 
de algún movimiento, continúa revelando cierta firmeza. 
Por lo demás encontrarán nuestros amigos á continua
ción el resultado que ban ofrecido las operaciones de ca
da artículo en particular,

AZUCARES La demanda ha sido poco activa en la 
semana última , pues se han concíliado solamente dos pe
queñas ventas, una de 77 cajas, blanco regulares á 65, y 
otra de 30 blancos bajos á 62. Sin embargo, en el curso 
que ban ofrecido estas operaciones, se ha observado la 
misma tendencia , y parece cada vez más probable que á 
la firmeza siga el movimiento de favor. Ademas ha llega
do á término la enajenación de 207 cajas blancos entre 
regulares á superiores, y de 426 cajas quebrados regula
res que ha traído de la Habana la goleta Amable Teresa , 
habiendo conseguido 37 y 44 rs. arroba en bordo. Por 
otra parte, ha sido ofrecido el cargamento de la polacra 
C ariñosa , que acaba de entrar del mismo punto con 460 
cajas y cuyo resultado no es sabido á esta hora.

AGUARDIENTE DE CAÑA. El consumo se ha res
tringido, sin que fuese dable realizar la más pequeña par
tida de este líquido. Por consecuencia han quedado en 
pié crecidas existencias, que acaban de aumentar con la 
venta reservada de 35 pipas que conducía el bergantín 
Beatriz.

BACALAO. La plaza ha quedado desprovista de este 
artículo. Las existencias del de curación en las clases pe
queño y mediano son reducidas por demás, faltando ya 
el Labrad or  y N oruego . Solo así podían conseguir como 
consiguen fácil salida y regulares precios las partidas que 
se han recibido de Málaga, pues como digimos su estado 
no es muy bueno.

CLAVÓ DE ESPECIA. Para el consumo se han rea
lizado 25 cofas á 2 y medio reales libra. Las existencias 
son crecidas y corta la demanda.

CACAOS- Sin otro movimiento que el producido por 
la venta reservada de 800 V pico de fanegas de Caracas, 
que conducía la polacra Delfín, que anunciamos en nues
tra anterior, las cuales quedan en pocas manos. Poste
riormente ha llegado de Puerto-Rico el bergantín Dos de 
Enero con cargo de ca le , cueros y 100 fanegas Carúpa- 
no, que se han puesto en venta solamente y lian obteni
do la oferta de 19 duros fanega, que no ha sido acep
tada.

CEREA LES. Más pronto de lo que creíamos se ha 
realizado la variación que presen fiamos en el curso de 
este artículo. Los trigos se ven más solicitados y son ob
jeto de especulación á consecuencia del aspecto que pre
sentan los campos por efecto de la sequía. Gomo es natu
ral las operaciones han salido del abatimiento, y los pre
cios han recobrado firmeza. Las ventas han consistido en 
5.000 y pico fanegas Tangarok, clase no muy buena, á 
35 rs. fanega ; 400 superior, de igual procedencia, á 48 y 
medio y 4.000 y pico á precio reservado. Por otra parte 
han entrado de Sevilla 1.000 y pico fanegas fuerte, que 
se han almacenado por no convenir la oferta.

 ̂ CEBADA. La venta continúa paralizada. Las opera
ciones de recolección han comenzada ya en algunos pun
tos y los resultados son satisfactorios. La calidad , sin los 
contratiempos á que queda aun expuesto es(e fruto, es 
¿ambien inmejorable.

BARRILLA. El estado de escasez ha impulsado los 
precios al alza , que no parece susceptible de sostenerse 
en vista de la existencia á operar á ios límites que se pre
tenden,

I d e m  18  de Mayo.

AZÚCARES. El movimiento de este dulce en la úl
tima semana se limita a ja  venta de una sola partida de 
100 cajas, quebrados bajos y de brillo ó 40 r s . , y al des
embarque del registro de la C ariñ osa , que ya indicamos 
en nuestra an terio r, y cuya enajenación no ha podido 
concillarse por haber obtenido la oferta de 36/43 por cla
ses quebrados buenos y bajos y blancos superiores que 
se pretendían á 32, 37 y 47.

BACALAO. Sin más arribos que la s  partidas que en
tran de Málaga á consecuencia de la escasez que se ex 
perimenta, las cuales, atendida su calidad , consiguen re 
gulares precios.

CACAOS. Las ventas ban sido de Guayaquil; en cu 
ya clase han seguido los precios el impuiso de descenso 
por efecto de las partidas que continúan llegando de ca
botaje, de las cuales se ha vendido una cíe 117 sacos, 
clase superior á 3 y medio reales libra. De Cádiz se ha re 
cibido también otra partida de 400 sacos, y de estos solo 
se han desembarcado 200 con destino al interior , siguien
do el resto para Levante. Las demás clases encalmadas y 
sus precios sin desprenderse de la flojedad á causa de fa 
nueva depreciación que se ha iniciado en todas las pro
cedencias de este fruto.

El café, como las canelas y aguardiente de caña, pro
siguen sin ofrecer alternativas en su estado de completa 
calma.

ACEITE. Nada se hace en este líquido, porque la es
pecularon permanece inactiva en vista de la constante 
tendencia de descenso. Por consecuencia , lo único que 
hasta ahora merecía atención, era la escasez de existen
cias que va desapareciendo por el arribo de varias parti
das de Andalucía.

CEREALES. Las operaciones han estado algún tanto 
encalmadas en la semana última. Con todo, han conti
nuado los arrib o s, aunque de pocas partidas, de trigo 
fuerte de Sevilla, las cuales se han almacenado directa
mente. Este movimiento, aunque es producido por la es
peranza de realizar ventajosamente á causa de la escasez 
ds aguas que perjudica ya el sementero algunos puntos, 
creemos, sin embargo, que esto no llegará á ocasionar 
notables resultados y que el curso futuro de este artículo 
dependerá más bien de la solución que se dé á la libre 
importación de este grano, próxima ú terminar.

Barcelona 15 de Mayo.

HARINAS. Aunque las operaciones han sido regula
res , los precios no han tenido variación sensible "desde 
nuestra anterior. Las clases superiores escasean, al paso 
que abundan las regulares y las bajas. Las de Noríe-Amé- 
rica en barriles se han hecho á 7 duros u n o . y las en 
sacos de 64 á 66 rs. por quintal. Las de Liorna con mar
ca Virgiiini á 68 rs., y otras marcas de igual punto de 
62 á 64 rs. Las de Marsella, con marca Minot superior y 
cuatro m arcas  á 66 rs., las regulares de 60 á 62, y las bajas 
de 56 á 58 r s . ; las Co. S. superiores de 54 á 56 r s . , las 
regulares de 48 á 52 , y las bajas de 42 á 44 rs. Se han 
realizado asimismo algunas carretadas de harina de San
tander muy superior, con marca dos banderas  y cam
pesino á 72 rs. por quintal, pero no estando los tenedo
res muy dispuestos á cederlas á este límite, las pasan en 
almacén.
{HARINAS. Las ventas siguen siendo regulares, las exis

tencias se han reducido considerablemente, y los precios 
no han tenido alteración apreciable desde nuestra ante
rior. Al detall se han hecho la de Liorna con marca L a n -  
guedoc á 62 rs., m. Fernandez  64 , m. Virgiiini 68 ; Mar
sella con marca Minot 66 á 64, m. Minot de París 67 á 
68, m. Co. S. superior 51, regular 48 á 52 , baja 44 á 46 
reales por quintal. Unos 1.100 barriles de N. América han 
sido enajenados á 7 duros uno, según se dice, v la en 
sacos sé ha pasado de 64 á 68 rs. por quintal. Por la de 
Santander con marca Campesino y Dos Banderas piden 72 
reales por quintaL-

M AIZ' Encalmado , siendo crecidas las existencias; 
los precios bajos, habiéndose vendido algunas partidas 
de 26 a 30 rs, la cuartera , según clase. Algunos tenedo
res los pasan en almacén por no estar dispuestos á acep
tar estos tipos.

TRIGOS. En la misma situación, con poca diferencia, 
que las harinas, habiéndose detallado los de Romanía á 
67 rs., de Ancona de 58 á 60 , de Toscana blanco á 61 
v medio, de Mananópolis á 58 , de N. América, blanco 
U  a 05, y rumo á 60 rs, la cuartera.

Santander 17 de Mayo.

HARINAS. El último período semanal se ha deslizado 
bajo la impresión más profunda de inseguridad , respecto 
de la verdadera situación del mercado de cereales.

A no ser por el movimiento que han dado los espe
culadores, hubiera seguido la plaza en completa y tran
quila calma, porque ni una sola venta sabemos que se 
haya verificado para la exportación inmediata. Pero la 
especulación q u e , á decir verdad , se ha encontrado va 
cilante después de hallarse á la mitad de su término en 
la campaña mercantil que atravesam os, ha concluido al 
fin por aceptar todas las ofertas de harinas que salen al 
mercado, en lo cual no hace otra cosa que seguir por 
completo el camino trazado de antemano.

. Los vendedores y fabricantes, según todas las ap a
riencias , se hallan muy satisfechos de sus operaciones- y

á pesar de la inseguridad , de la incertídumbre que tanto 
han resaltado en la última sem ana, no han dejado de 
ofrecer nuevas partidas que han sido acogidas inmedia
tamente, realizándose por lo tanto algunas ventas, cuyo 
número de arrobas se hace consistir en unas 100.000.

En cuanto á los precios no hay que dudar, supuesto 
que los compradores tienen fijado el tipo de 1 6 ^  reales 
arroba , ai cual reciben ya cuanto lieg a , para entregar 
por parte en los meses próximos. En suma, la plaza no 
lia presentado ningún pedido, y sin embarga se han co
locado todas las partidas que sé han presentado por los 
vendedores mismos, sin que ni unos ni otros hayan p o 
dido explicar satisfactoriamente la marcha del ramo ha
rinero, ni ménos determinar con algún viso de acierto, 
el término que habrán de tener los juegos y especula
ciones que hoy dan alguna vida á nuestro abatido mer
cado.

SEGUNDAD Y TERCERAS. Ha espirado el período 
sin que hayamos podido recoger noticias satisfactorias re- 
lativas á estas c lases, que sin abundar enteramente en 
la plaza siguen faltas de colocación , reemplazadas de dis
tintos modos , como ya hemos dicho en otras ocasiones, 
con una muliitud de clases extranjeras que todavía exis
ten a q u í, y cuyos precios arreglados les dan marcada 
preferencia entre los consumidores. Sin em bargo, y aun
que puramente nominales, podemos citar sus precios 
corrientes, entre 14 y 14 y medio rs. la de segunda, y 9 
á 11 la de tercera , según sus clases especiales , y en par- 
tiditas únicamente.

TRIGOS- Es por demas excusado que nos detenga
mos á hablar de este artícu lo , que no tiene hoy pedido 
alguno. A ntesal contrario, siguen recibiéndose ofertas 
diarias que no han sido aceptadas, principalmente por 
el temor de la baja con que amenazan los mercados 
anteriores, y más aún por la actual diferencia de precios 
no ménos que por la de calidades. Esta consideración nos 
ha hecho detenernos más de una vez, pensando que los 
límites del tráfico están siempre determinados por sí mis
mos , sin necesidad de que se dicten leyes especiales, ya 
para importar, ya para exportar, ó ya en fin para impo
ner precios y valores ilusorios que no están en perfecta 
armonía con los verdaderos gastos de producción, y por 
eso mismo hemos creído que no es la idea más acertada 
la de prohibir la im portación, si ya está ella prohibida, 
gracias al desnivel de clases y de precios.

MAIZ. Como lo habíamos dicho, han llegado sucesi
vamente al mercado varios cargamentos de este grano, 
cuya afluencia lia redundado en perjuicio de los precios 
corrientes No se ha podido conciliar la venta de partidas 
completas, y todos los recibidores se han visto obligados 
á abrir la venta al detall, bajo el tipo de 29 á 30 r s . , se
gún clase y cantidad, tratándose de las partidas recien 
llegadas de Galicia y el Mediterráneo, porque también 
hay restos del año anterior que se venden á precios más 
arreglados.

AZÚCAR. De transacciones de importancia solo pode
mos comunicar á nuestros lectores una de 792 cajas de 
la presente zafra, importadas en el mes anterior por el 
Laureana Rita , cuyo surtido se compone próximamente 
de tres cuartos dorado y un cuarto blanco, y aunque sus 
precios tienen el carácter de reservados , se cree general
mente que estos hayan sido entre 44 y medio y 45 , y 54 
y medio y 55 rs. arroba. Las existencias en primeras ma
nos se van reduciendo de dia en día , y sus detentoresse 
mantienen muy firmes con ellas.

CACAOS. También se han vendido con reserva 1.300 
y pico de sacos, importados desde Costa-Firm e por el 
bergantín-goleta calalan nombrado Juan. Respecto á pre
cios de las diferentes procedencias de dicho fruto, son los 
mismos que los que tenemos anotados en nuestra última 
revista,

I d e m  21 de Mayo.

H A R IN A S . La plaza continúa realmente encalmada, 
y falta de movimiento positivo para la salida. Los fabri
cantes , en vista de la elevación de precios en Castilla, 
han retirado sus ofertas, y se han negado á vender nue
vas partidas ü  descubierto, y por último, los especulado
r e s , Conceptuando llegada la época propicia, se dan pri
sa á hacer cuantiosos pedidos para imprimir en los pre
cios una variación de alza, pero á las repetidas deman
das del artículo pira los meses inmediatos , ninguna ofer
ta se ha conseguido que nosotros sepam os, no pudiendo 
por lo tanto señalar variación en lo tocante á la cuestión 
de los precios.

S e v i l l a  9 de Mayo.

No se ha notado en la plaza variación alguna impor
tante desde nuestra revista anterior, si se esceptúan las 
que indicamos en seguida. Ha llovido estos dias aunque 
p o co ;v _ si bien las aguas eran deseadas, han venido 
acompañadas de un frió intempestivo.

TR IG O S* Encalmados completamente, sin mas ope
raciones que las necesarias para el consumo, y algunas 
insignificantes partidas que se llevan á los puertos del 
reino.

MAIZ. Este grano ha tenido algún movimiento. La 
extracción es activa, y esto ha producido algún alza. El 
del país, que según digimos la semana pasada"se vendía á 
28 rs., hoy no se cede á ménos de 29, Del extranjero ape
nas hay existencias.

ACEITE. También se ha movido este líquido m ejo
rando su situación. Por espacio de un mes ha venido fluc
tuando entre 34 y un cuarto á 35 rs. y actualmente ha 
subido á 35 y medio, manifestando tendencias á mayor 
subida. Entra bastante, pero es aún mayor su expor
tación.

Los demas artículos siguen en el mismo estado.

Vígo 12 de Mayo.
Precios corrientes p o r  m ayor en alm acén .

Aceito, de 44 á 45 rs. arroba.
Arroz, de 108 á 112 rs. quintal gallego.
Aguardiente de Holanda , de 82 á 84 ps. pipa.
Idem anís, de 72 á 74 id.
Idem de cañ a , de 55 á 58 id.
Azúcar blanco , de 54 á 58 rs. arroba.
Idem quebrado , de 44 á 48 rs. id.
Bacalao de Noruega á 160 rs. quintal gallego.
Gafé, á 15ps. quintal castellano.
Cacao caracas, de 44 á 46 ps. fanega de 110 lib.
Idem Guayaquil, de 33 á 35 ps. id. id.
Canela,de 28 á 30 rs. libra,
Canelón á 7 1 [2 rs. id.
Garbanzos, de 26 á 32 rs. arroba.
Harina de primera, de 18 á 10 rs. arroba,
ídem de segunda, de 16 á 17 rs. id.
Jabón de Málaga, de 10 á 10 y medio ps, quintal ga

llego.
Idem de Cataluña, de 8 y medio á 9 y cuartillo pesos 

idem id.
Idem de Sev illa , de 11 y medio á 12 ps. id.
Vino de Málaga , de 54 á 58 rs. arroba en barriles.
Grasa de sardina , de 70 á 74 ps. las 60 vergas.
Palo campeche, 47 á 50 i\s: quintal gallego.
Higos, de 15 á 17 rs. arroba.
Vino Catalan , á 35 á 40 ps. pipa.
Vino de la Rioja, á 35 ps. pipa.
Trigo, á 12 rs. ferrado.
Maiz , á 9 y medio rs. id.
Habichuela" b lanca, 18 á 20 rs. id.
Idem de color, 18 á 20 id.

E X T E R IO R .

Despachos telegráficos de la  Gaceta  d e  Ma d r id .— Lów- 
dre$ 25.— Los Lores del Almirantazgo han dado órden que 
lodos los buques, sin excepción , que se equipan  en todos 
los arsenales, estén dispuestos á hacerse á Ja mar al pri
mer aviso.

Trieste 25.— Dicen de Alejandría que Almut-Bajá he 
redero presunto del Trono , Kendv-Bajá y Rifaat-Bajá. 
Ministro de Com ercio, se han ahogado por un desgracia
do accidente.

Lord Elgin ha declarado á los comerciantes de S h an - 
ghay que insistirá en sus exigencias con el Gobierno chi
no, y que en caso necesario las sostendrá por las armas 
delante de Pekin.

Liverpool 25.—Entre mil contradictorias noticias c ir
culaba en Nueva-York que Juárez aumentaba sus parti
darios , y que Zuloaga, sin recursos pecuniarios, debia 
caer muy pronto.

En la sesión ele la Cámara de los Comunes del 21 
M. Clay rogó á M. Cardwell retirára su voto de cen
sura al Ministerio, toda vez que Ja conducta de Lord 
Canning estaba justificada en los últimos despa
chos.

M. Duncombe, Wild y otros individuos apoya
ron la proposicion,y por último, M. Cardwell, des
pués de consultar con Lord Palmerston, Lord Jhon 
RusselJ y otros Jefes del partido liberal, consintió en 
retirar su voto, lo cual produjo cierta sensación en 
la Cámara.

También retiro su enmienda M, Dillewyn, ha

biendo asegurado en seguida M. Disraeli que el Mi
nisterio sostendría á Lord Canning en su puesto. 
La Cámara, en medio de entusiastas aplausos, sus
pendió sus sesiones hasta el viérnes.

En la de los Lores, el Conde de Malmesbury, con
testando á  una ¡interpelación de Lord Minto , mani
festó que acababa de recibirse la respuesta de Ná- 
poles, en la que se reconocía el principio de indem
nización por los perjuicios causados. Creyóse á 
primera vista que dicha respuesta encerraba una 
negativa; pero se supo después que era una réplica 
basada en lógicos razonamientos. La Cámara de los 
Lores suspendió sus sesiones hasta el 31 de Mavn.

Cartas de Ñapóles de 16 del actual confirman el 
armamento de las Costas, así como los demas pre
parativos de defensa del Gobierno napolitano que 
ha hecho efectivo el contingente de sus regimientos 
y creado otros dos de caballería , asegurándose ade
mas que están en construcción seis nuevas fragatas, 
incluso otras más que se han encargado en el ex
tranjero.

En una fiesta celebrada á bordo del vapor in
glés Centauro no ha sido invitado ningún napo
litano.

Noticias de Constantinopla del 14 anuncian que 
Bihdoda y el Príncipe Mirdites, ámbos católicos, 
han ofrecido su cooperación á la Puerta para castigar 
á los montenegrinos; pero Kemal ha rehusado tales 
promesas agradeciendo sin embargo profundamente 
tal conducta.

Se esperaba en Atenas el 24 al representante 
inglés Stwekland para enterarse de las intenciones 
de las Potencias relativamente ai estado financiero 
de Grecia.

Según noticias de Berlín del 20, se dice que el 
Barón Budberg, Embajador de Rusia en dicha ca
pital, ha dirigido á su Gobierno una memoria rela
tiva á la cuestión de Montenegro. En el tiempo que 
representaba á su pais en Viena este diplomático 
ha tenido ocasión de recoger documentos importan
tes referentes á este asunto.

E l d ia se celebro en el Ministerio de Negocios 
extranjeros de Paris la apertura de la nueva Con
ferencia prevista en el tratado del 30 de Marzo 
de 4 856.

Con este motivo recuerda la P atria  que á ex
cepción del Conde Waleswski, Presidente, asisten 
á esta Conferencia los segundos Plenipotenciarios, 
Barón de Hubner, por Austria; Lord Cowlev, por 
Inglaterra; Marques de Villarnarina, por Ceirdeña; 
Conde de Ilaztfeld, por Prusia ; Conde Kisselefif, Em
bajador en Paris, por Rusia, y en cuanto á Turquía 
Djemil-Rey, su antiguo Embajador en Paris, ha sido 
reemplazado por Fuad-Baiá. E n v i a r l o  « Y f  p í i n r r l m n p í n

He aquí el discurso pronunciado por el Prínci
pe Real, Regente de Suecia y Noruega, en la apertu
ra del quinto Storth in g  extraordinario, celebrada en 
Christianía el 44.

((Señores: La crisis financiera que á fines del 
año último se hizo sentir cási en todas partes, en 
el mundo comercial , no perdonó á Noruega , á su 
comercio y los diferentes ramos de su industria.

Aun cuando esta crisis nos ha sido ménos fu
nesta de lo que hubiera podido creerse, no obstan
te, el Estado y los particulares han necesitado ha
cer grandes esfuerzos para conjurar el peligro: y 
aunque se remediaron los primeros efectos del mal, 
no debernos todavía lisonjearnos con la esperanza 
de que haya dejado enteramente de amenazarnos.

Siendo las rentas del Estado suministradas di
rectamente por los impuestos indirectos, es decir, 
por aquellos cuyo producto es de los más variables, 
atendida la situación general del pais, es bastante 
probable que el Tesoro público , en los plazos prefi
jados , se hallará en la imposibilidad de hacer fren
te á todos los gastos votados para el actual presu
puesto Esta eventualidad y las medidas extraordi
narias que , reclamadas por la necesidad , han sido 
tomadas por el Gobierno, como también el estado 
de postración de muchos ramos de la industria, cu
ya actividad está paralizada, ó por lo ménos redu
cida, han inspirado al Rey el deseo de rodearse de 
los Representantes de la nación para examinar y 
acordar con ellos las medidas reclamadas por las 
a c t ii a 1 e s c i r c u n s t a n c i a s.

El R ey , ron una entera confianza en vuestro pa
triotismo. cuenta con una cooperación activa por 
vuestra parte para vencer las inminentes dificul
tades.

La exposición de la actual situación del Reino 
y las proposiciones que os serán comunicadas pon
drán al Storthing en el caso de juzgar de las cir
cunstancias con perfecto conocimiento, y adoptar 
las resoluciones más adecuadas para favorecer el 
bienestar de! pais.

El Rey ha sabido con profundo sentimiento las 
desgracias que acaban de afligir la capital y la ciu
dad de Moss. Estos incendios, tan frecuentes y de
sastrosos, nos obligan á lomar en madura conside
ración los cambios que es necesario introducir en 
la legislación relativamente á la construcción de las 
asas, y á arreglar sucesivamente de una manera 
más tranquilizadora todo lo que se relaciona con los 
medios de combatir eficazmente los incendios en las 
ciudades.

El Rey, mi augusto padre, cuya enfermedad 
continúa afligiendo igualmente á las dos naciones y 
á su familia, os reitera, señores, las seguridades do 
su afecto y de su Real benevolencia , invocando so
bre vuestros trabajos las bendiciones del Cielo.

En nombre y de parle del Rey, declaro abierto 
el quinto Storthing extraordinario de la Noruega.»

AUSTRIA. Viena 17 de Mayo.— No obstante lo que 
se ha dicho en contrario, es lo cierío que el Conde E ster- 
hazy, nuestro Embajador en San Petershurgo, insiste en 
la petición que ha hecho de ser relevado de dicho cargo. 
Es probable que el Príncipe Meternich le reemplace. {Ga- 
ceta de la Bolsa.)

Idem  18. Hemos recibido algunos pormenores relati- 
vos al último suceso ocurrido en Montenegro. El peque
ño cuerpo expedicionario turco había tomado una posición 
bastante fuerte entre Grahowo y Klobuck, protegido en 
parte por un riachuelo y por algunas rocas , sin que te
miera el a taq u e , áun cuando carecía de municiones, 
circunstancia ignorada de los montenegrinos. Los Cónsu
les extranjeros se han esforzado para que el Bajá se re 
tirase y suspendiese las hostilidades, á lo cual se hallaba 
este bastante dispuesto, y al efecto se ha negociado un 
armisticio formal que ha sido firmado por el Jefe m onte- 
negrino, y entregado ni Bajá por el Cónsul francés de 
Scutari, M. la R u é, poniéndose en marcha para Klobuk 
las tropas turcas. Mas notando los montenegrinos que es
te cuerpo de ejército no se hallaba en buen estado, y 
contando con voluntarios de Herzegowina y pueblos co
marcanos en número de 5 á 10.000 hombres, sin respe
tar el armisticio ni su firm a, atacaron á los turcos á >u 
paso y degollaron sin piedad á cuantos no pudieron sal- 
varse en la fuga. (Ost-Deust-Post.)

*

Idem  19.—Dúdase en los círculos m ejor informados 
que Turquía haya abandonado pura y simplemente el 
arreglo de la cuestión de Montenegro á la comisión de 
las cinco Potencias, y se cree que si lo ha hecho sería 
con ciertas condiciones. También se duda que Prusia se 
adhiera absolutamente en esta cuestión á la política de 
Francia y Rusia. (Gaceta de Colonia.)

Idem  18. — El rompimiento de las hostilidades entre 
los montenegrinos y los turcos ha producido grande sen
sación en Bosnia. En Maglois , Grandatch y Derventa han 
celebrado nuevas reuniones los rajahs, viéndose obliga
das las Autoridades á verificar nuevas prisiones.

Fuad-Bajá ha dirigido un despacho al Principe Kalli- 
m aki, quien ha conferenciado largo ralo en seguida con 
el Conde Buol. (M ercurio de Suábia.)

Idem  17.—M. Juan Marinowich , Ministro de Hacien
da de Servia, y M. M arcowich, Ayudante de campo del 
Príncipe de Montenegro , salieron ayer de Viena dirigién
dose el primero á Belgrado y el segundo á Cettinga. (Ga
ceta A ustríaca.)

ITALIA.— Ita lia  18 de Mayo.—Los montenegrinos han 
incendiado las aldeas de Orrahovay , Scistna y D’Yeau- 
nido di Carcenich, y llevado á Zubri gran cantidad de 
botin. El 16 hicieron igual operación con las aldeas tur
cas de Coriemch y Koredos, y se disponían á atacar por 
la noche á Billech. (Correspondencia Austríaca.)

PRUSIA.—Berlín  18 de M ayo .— La Puerta no ha ac
cedido á someter la cuestión de Montenegro á una com i
sión de las cinco Potencias, puesto que durante la per
manencia de Fuad-Bajá en Viena ha conseguido el apoyo 
de Austria y cuenta ademas con el de Inglaterra. (Noti~ 
ciero de Hamburgo.)

Idem  19.—Según noticias de Nápole#, se ha mostrado 
el Rey dispuesto á aceptar el fallo de Prusia en la cues
tión pendiente entre las Dos-Sicilias y Cerdeña como base 
del arreglo, lo cual tendrá efecto después que el T ribu
nal de apelación de Ñapóles haya dictado su sentencia en 
la cuestión del Gagliari. (Nueva Gaceta de Hannaver.)

RUSIA.—San Petershurgo 14 de M ayo.— Han conclui
do las maniobras militares de la Guardia, y  en una o r
den del dia expedida con este motivo por el Emperador, 
ha manifestado la satisfacción que le causaba el estado de 
las tropas. La Guardia ha quedado muy reducida á conse
cuencia de la disminución del ejército.

El Príncipe W assiltchikoíf, adjunto del Ministro de la 
Guerra, se lia encargado de la administración central de 
los ejércitos irregulares. De este modo se ha realizado la 
división de las atribuciones de dicho Ministerio, acerca 
de lo cual tanto se ha debatido. M. de W assiltchikoíf está 
ademas encargado de las colonias militares suprimidas. 
(Correspondencia Havas.)
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I.

Después de 800 años de sangrienta y continua
da lucha; después de larga serie de crímenes y 
combates más ó ménos violentos, el imperio de los 
musulmanes, que formaba la vanguardia del Isla
mismo en Europa, caía bajo las victoriosas plantas 
de los cristianos

La constitución social del pueblo árabe no con
sentía una existencia sosegada; los hijos del desier
to debían avanzar ó retroceder; su religión, sus cos
tumbres, su política, en pugna siempre con los 
pueblos comarcanos, les obligaba, ora á hostilizar 
ora á rechazar las hostilidades extrañas. Cuando lle
gó el dia en que la victoria no concedió ya sus favo
res á las armas sarracenas, el pueblo musulmán vol
vió los ojos al primitivo suelo de donde había sali
do tan pujante como soberbio; pero «á pesar de 
todo su aparato, como dice un historiador ( \) el 
imperio de los moros era uu monumento elevado 
sobre arena.»

Granada, la ciudad de cien torres, el último 
baluarte del poder agareno en España, debia olvi
dar aquellos brillantes dias de valor y de heroísmo 
en que sus Reyes, en vez de tributar homenaje á 
los Soberanos de Castilla, sabían solo fa b r ic a r  lan 
zas y espadas p a r a  blandirías contra los cr is tia 
nos (2 ). La cim itarra, ánles victoriosa, habia enar- 
bolado la media luna sobre los alcázares de nuestros 
Monarcas; pero el acero castellano, empuñado con 
fe y ton osadía, arrancaba á la morisma cada mo
mento nuevas fortalezas, llevando el glorioso estan
darte de la Cruz desde los Pirineos y Covadonga 
hasta las cumbres de plata de la Alpujarra. Las tres 
colinas sobre que descollaban con majestad las Tor
res bermejas-, el palacio de la Alhambra, donde sus 
Reyes habían reunido todo el fausto y esplendor 
del Asia; el castillo del Albaicin, cuyos fuertes mu
ros daban seguridad á sus placeres, todas estas for
talezas que, como dice Chateaubriand, parecían es
tar desafiando á los Príncipes cristianos, venían al 
fin á enriquecer el doble cetro de Isabel y de Fer
nando. La arrogante y noble respuesta de Muley- 
Hazen habia sido como el canto del cisne para los 
moros de España (3 ).

Sometida, pues, Granada, ¿qué porvenir tan 
halagüeño no se presentaba á. la Régia contempla-

(t) W ashington Irving.
(2). Contestación que Muley-Hazen habia dado á los 

Embajadores castellanos que le reclamaban los tributos 
del vasallaje.

(3) Los moros principales de Granada prefirieron salir 
de España antes que permanecer bajo el yugo de los ven
cedores. El califa de Fez los recibió gustoso, y aun confió 
¿ alguno mandos militares de suma importancia. Otros se 
fijaron en Túnez, en Alejandría y en otras ciudades del 
O riente, conservando sus nietos todavía los mismos ape
llidos españoles, y algunos los títulos de sus fincas y lla
ves de las casas que poseían en Granada. Hernando de 
Zafra, en su Correspondencia  publicada en la Colecccion 
de documentos inéditos por los Sres. N avarrete, Baranda 
Salvá y Marques de Pidal, decia á los Reyes Católicos en 
carta de fin de Diciembre de U 9 2 : «Los abencerrajes lle
varon sus mujeres al Alpujarra. Después de haber ven
dido aquí todas sus haciendas, aderezan para partir en fin 
de Marzo, y á mi ver toda la más de la gente hace talegas 
para partir para este tiempo. Y crean VV. AA que veni
do el verano no quedarán aquí, ni aun creo que eh el 
A lpujarra, sino labradores y oficiales, que á lo que veo 
todos los más están de camino, y no p<tt malas abras cpté 
reciban, que creo que nunca gente se trató mejor.»

cion de los Monarcas españoles? Menester habían, 
sin em bargo, entablar un sistema de gobierno que 
hermanara á los vencidos con los vencedores, enco
mendado á personas sabias y prudentes que supie
sen evitar resentimientos entre moros y cristianos. 
Fácil parecía tan meritoria tarea al fijar la vista en 
las capitulaciones, con cuya mediación habían aca
tado los sarracenos el gobierno de los Reyes Católi
cos , las cuales señalaban ya de antemano la pauta 
con que la raza dominada debia ser regida por el 
cetro de los vencedores. Y , en efecto, entre las ca
pitulaciones generales en cuya virtud abrió Grana
da sus puertas á los Monarcas españoles el dia 3 de 
Enero de 1492, se consignaba terminantemente

4.° «Que los Reyes asegurarían á todos los #mo~ 
»ros cumplida seguridad de bienes y haciendas, con 
»facultad de comprar, vender, cambiar y comer- 
»ciar con el Africa, sin pagar más impuestos ni de- 
»rechos que los establecidos por la ley musulmana.

2.° «Que los Reyes Católicos, por sí y á nom~ 
»bre de sus descendientes, se obligaban á respetar 
»por siempre jamas los ritos musulmanes, sin qu i- 
»tar las mezquitas, torres de almuhedauos, ni vedar 
»los llamamientos, ni sus oraciones, ni impedir que 
«sus propios y rentas se aplicasen á la conser vacian 
«del culto mahometano. La justicia continuaría ad
m inistrada entre moros por Jueces musulmanes, 
»con arreglo á sus leyes, y todos los efectos civiles 
«relativos á herencias, casamientos, dotes &c.. con
tin u a ría n  según sus usos y costumbres.

3.° «Que los alfaquíes continuarían difundiendo 
«la instrucción en escuelas públicas, y percibiendo 
«las limosnas, las dotaciones y rentas asignadas á 
«la instrucción pública, con absoluta independen- 
«cia é inhibición de los cristianos.

4.° «Que á ningún renegado se molestaría ni 
«insultaría por su conducta pasada.

5.° «Que las contestaciones y litigios entre mo- 
«ros y cristianos se decidirían por Jueces de ámbas 
«partes, continuando los empleados moros en el 
«desempeño de sus respectivos oficios.»

Quedaban así los descendientes deTarifydeM u* 
za , merced á la condición que les cupo en suerte, 
asociados en cierto modo á la nacionalidad española: 
pero conservando terminantemente su religión y 
sus leyes, sus trajes, usos y costumbres.

No parecía, pues, difícil hallar personajes ilus
tres que, puestos al frente del pais nuevamente 
conquistado, y respetando el espíritu y letra del 
solemne tratado de las capitulaciones, supieran 
mantenerle en completa paz y armonía. Nombróse 
con excelente acuerdo para la Sede arzobispal de 
Granada á Fray Hernando de Tala vera, varón pia
doso y respetable bajo todos conceptos; para la Ca
pitanía general á D. Iñigo López de Mendoza, se
gundo conde de Tendiila, tan buen guerrero como 
hábil político y protector decidido de los moros; 
para la estricta observancia ó interpretación since
ra del tratado de las capitulaciones á Hernando de 
Zafra, activo Secretario de los Reyes, no ménos que 
leal caballero. Personajes todos tan dignos por su 
nobleza, su experiencia y sus virtudes, y tan á pro
pósito para la difícil misión que se les encomenda
ba, que, á pesar de existir elementos de discordia 
entre los soldados vencedores y algunos moros in
dómitos que prefirieron la libertad de las monta
ñas, aplaudieron pronto los Reyes Católicos la be
nevolencia, Ja dulzura y la templanza con que inau
guraba su gobierno aquel célebre triunvirato. Ai 
despedirse Fernando é Isabel de los ilustres varo
nes que quedaban al frente de la conquista para re
gresar á Cataluña, donde los Uamaban negocios po
líticos con F ran cia , encargaron al Prelado tanteara 
con blandura el ánimo de los moros para inculcar
les poco á poco los sacrosantos principios de la fe 
cristiana. Y nada contribuyó tanto como el carác
ter piadoso de Fray Hernando, segundado en el Go
bierno por el Conde de Tendiila y Hernando de Za
fra , á cimentar la paz, fomentando la fusión de la dos 
razas que poblaban el suelo granadino. Difícil parecía 
en verdad la amistad y concordia entre pueblos ri
vales, que habían peleado siempre con enojo y furioso 
encarnizamiento; pero dando oidos á las cariñosas 
palabras de unión y afecto que proferia aquel pre
lado, comenzaron moros y cristianos á deponer sus 
antiguos odios, ofreciendo al pais incalculables me~ 
joras con una nueva era de tranquilidad y bien
andanza.

En efecto, solo palabras de amor y mansedum
bre salían de los labios del venerable Arzobispo que 
renovaba con su evangélico celo los tiempos de los 
Apóstoles (4).  Visitaba Talavera á los enfermos 
cuidábalos con sus virtuosas manos, socorría á los 
necesitados, vestía á los menesterosos, asentaba á 
su mesa gran número dé personas, ya deudos, ya 
amigos , deseosos todos de admirar á tan santo hom- 
bre. Acostumbrados los naturales al trato despótico 
de Jos Reyes Beni-N azares, extrañaron en gran 
manera el comportamiento llano y liberal de Fray 
Hernando; y , como sucede ai que halla gratísima 
acogida de quien la esperaba airada, llegábanse to
dos llenos de esperanza á su nuevo pastor , hallando 
siempre amparo y alivio para sus males

El buen Arzobispo vestía á los pobres á la usan* 
za española; empleaba en obras útiles á los que con 
motivo de la guerra habían quedado miserables ú 
ociosos, y á todos regalaba libros escritos en cas-* 
tellano y en arábigo para que se iniciaran poco á 
poco en los principios fundamentales de la religión 
cristiana. Estableciéronse casas de doctrina, adonde 
acudían de buen grado los moros para oir las pre* 
dicaciones del Evangelio, y en ellas inspiraba T a* 
lavera á los numerosos neófitos sentimientos muy 
diversos de los que proclama el código del falso 
Profeta. Y el fruto que brotaba de tan piadosas se* 
millas era de gran valor, no solo para la paz deí 
reino granadino, sino para el Estado todo y para 
los fines ulteriores de buen gobierno que podían 
abrigar los Reyes Católicos. Los musulmanes se eon* 
vertían al cristinianismo movidos por la elocuencia 
y enaltecidas virtudes del anciano Arzobispo, Ha

ll j) Cumpliendo el Arzobispo con las instrucciones de 
los Reyes Católicos, muy.análogas á su carácter, no solo 
visitaba los enfermos, repartía en limosnas toda stl ren
ta , daba sustento á los desvalidos y educaba á los huér
fanos, sino que, á pesar de su edad avanzada, comenzó 
á estudiar el árabe para conversar con los moros/y reco* 
mendó el estudio de este idioma á los clérigos y frailes 
para que pudiesen inspirarles con facilidad las máximas 
del Evanjelio. Bajo sus auspicios se publicó la gramática 
y diccionario árabe de Fr. Pedro Alcalá ; fundó el con
vento de franciscanos, y bendijo varias mezquitas aue 
sirvieron para el culto cristiano. H

Véase Sumario de la vida del primer Arzobispo de 
Granada D. Fr. Hernando de Talavera , y de su gloriosa 
muerte, por un anónimo: obra impresa en Granada en

Historia de la Orden de San Jerónimo ñor el P Si* 
güenza, t. III hb, II, c¿p. 3* y siguientes.P

mstona eclesiástica, por Pedraza
dre* &c.



filándole el grande A lfaquí, el Santo (4); y los mis
inos doctores de la ley que entablaban con él con 
ferencias dogmáticas, léjos de irri tarse  contra actos 
tan  ofensivos á sus creencias muzlímicas, mostrá
banse sumisos y ag radecidos , deseosos siempre de 
nuevas pláticas, lié aquí cómo, cumpliendo sa n ta 
mente con sus deberes de pastor y de apóstol,  lla
m aba y recogía el Arzobispo al gremio de la Igle
sia aquellas ovejas descarriadas sumidas en la i g 
norancia y el fanatismo, dotes únicas del populacho 
sarraceno. Mayores frutos reportaban aún  los gene
rosos esfuerzos del piadoso Talavera; pues no h a 
biendo para los moros cosa más estimada, más ve
neranda ni más grata que el nombre del m agnán i
mo prelado, convirtiéronse espontáneamente al cris
tianismo millares de infieles con un estusiasmo y 
devoción dignos de los primeros tiempos de la H e -  
sos. Días hubo en que se bautizaron más de 3.000 
sarracenos, sin que ninguno apostatase después ni 
se quejase nadie de seducción ó de violencia '«'> A 
tanto llegaba la buena fe de los c o n íe r s o ^ , 'v  tan 
espontaneo e n  su afan por iniciarse en la doctrina 
cristiana, que fuá preciso levantar pulpitos v alta
res en algunas calles y plazas. Apaciguáronse del 
todo los antiguos rencores: las noches silenciosas no 
encubrieron criminal alguno con su manto. Poriuí- 
simas soldados bastaron para guarda de la ciudad 
reinando en todas partes el mejor acuerdo entre 
señores y vasallos, entre cristrianos viejos y mo
riscos, En el corazón de los hombres siempre ha 
sirio mayor el ascendiente de la sabiduría y de h
v ir tu d  que el fervor de las pasiones y el estrépito
cíe los combatas.

Reinaba la mayor tranquilidad en el pais grana 
d .n o ,  y prometía larga d u ra c ió n , si un hombre 
célebre en los fastos castellanos por su buen temple 
de alma, no promoviera con rigor fuera de propó
sito el bautismo, asi de los moros que se iban con
v in iendo  b landam ente ,  como de los que jam as fie
les á su religión, pensaron abrazar  la fé cristiana. 
Habían los Reyes Católicos puesto en Granada en 
4499 , para  ayuda r  al piadoso Talavera en su  difí
cil tarea de adoctr inar  á los moros, ál Arzobispo 
de foledo D. F ray  Francisco Jiménez de Cisneros 
qu ien ,  por su reputación de docto prelado v en ten
dido repúb lico , gozaba justa  fama en la corte de 
Castilla. Mas en aquella ocasión acreditóse de im p a
ciente ; p u e s , enemigo de contemplaciones, prefirió 
imponer á los moros el bautismo antes con Ja fuer
za que con piedad y m ansedum bre ;  siendo tan 
exagerado y tiránico el celo con que le promovió 
que, amedrentados los infieles, acudieron todos p re 
surosos á recibirle. Por más que algunos de los mo
los principales se dolieran interiormente de seme
jan te  cambio en la religión de sus mayores, no h u 
bieran sido parte á impedir tan completo triunfo 
bcoie el Islam, si, hollando abiertam ente lo pactado 
en las capitulaciones, no persiguieran  cruelmente 
algunos ministros de justicia á los renegados y sus 
hijos bajo pretexto del bautismo. Enconáronse los 
á n im o s ; señalóse á Cisneros como causa de la ex
tirpación de la fé muzlímica, y á pesar de que ,  in 
flexible este en su intento, mandaba encerra r  á los 
descontentos y a r ro ja r  á las llamas en la plaza de 
Bibarrambla millares de libros musulmanes de r e 
ligión y de política (3), no hubo medio de evitar un 
rompimiento en t re  moros y cristianos. Sitiado el 
mismo Cisneros en su palacio por los moradores del 
A lbaicin, á quienes parecía cosa dura  avenirse al 
cambio de religión contra las solemnes cláusulas de 
las capitulaciones que proclamaban la l ibertad de 
conciencia , no menos que in d ig n a  de su anticuo 
valor y renombre contemplar impasibles tan  ines
perado rigorismo, solo se templó el tumulto al pre
sentarse en medio de los rebeldes indignados aquel 
santo hombre que con tan felices resultados había 
inaugurado la conversión de la morisma. Las pala
b ras  del anciano Talavera aplacaron el tumulto 
pero mientras por un lado acudía Cisneros á la cor
te de los Monarcas Católicos y lograba sincerarse de 
su proceder, arrancándoles la dura alternativa en 
que se puso de Real orden á los musulmanes de 
bautizarse todos sin dilación ó abandonar su patria 
hollando abiertam ente la fe délos tra tados,  por otra' 
par te  corr ían los descontentos á encastillarse en las 
fragosas cumbres dé la s  A ipn ja rras ,  en donde des
plegaron los antiguos pendones de sus Reyes, d e 
clarándose on abierta rebeldía, i;

MÍIÍnoí
C?) Idem.

J *  ^ p r e c ia n d o  las costosas iluminaciones, las labo -
V  i¡ U y el 0,0 con <Iue muchos de ellosse hallaban adornados,

, T, Rdwlwn V castigo de los moriscos de Granada ñor 
Mármol Carvajal. —Alvar Gómez, De rebus gest. &c.—La- 
fuente Alcántara , Historia de Granada

¡fj Los corsarios ayudaban á los m oriscos, no solo en 
las empresas de estos contra los cristianos, sino también 
haciendo por su parte cuanto mal les era posible. El solo 
nombre de corsario intimidaba de tal manera á los c iu
dadanos y campesinos de las costas, que les retraía de 
salir fuera de sus poblaciones marítimas alejándose de 
sus muros, cuando solo era para divertirse y solazarse pues 
atisbando continuamente desde sus naves ocasión opor
tu n a , saltaban en tierra los piratas, y arrebataban cuan- 
o llegaba a sus manos sin perdonar m ujeres, ancianos 

ni unios. Estos en cambio , cara pagaban su inadverten
cia en las tristes y oscuras mazmorras argelinas, llenas 
de cautivos cristianos que tenían la dicha de encontrar 
asilo en ellas, pues ¡hay del que aguardando crecido res- 
ca e, remaba sin descanso obedeciendo el terrible látigo 
del cuatralbo de alguna galera! De estos tiempos datan 
as fortalezas y torres cuyas ru inas vemos todavía junto 

las orillas del m ar en muchos puntos de la Península 
pues desde muy antiguo hasta el reinado de Carlos III no 
pudimos librarnos de los corsarios codiciosos de la noca 
riqueza que nuestras poblaciones tenían en el siglo XVH 
arruinadas lentamente por las guerras extranjeras v por 
el gobierno de los favoritos. No pocas veces las naves de 
guerra surtas en los puertos levaban áncoras precipitada- 
m ente, dirigiéndose en busca de algún corsario que osa
ba presentarse a su v is ta , y sostenían sangrientos com
bates quedaban  por resultado la fuga del enem igo, ó su 
presa, regresando victoriosamente con la atrevida nave 
tr-fnHn" • loc’° > ,sus flámulas y gallardetes a rra s -
a W rh  encira?. de las oIas, Grande era entonces la
alegría de los cautivos rescatados y vueltos al seno de 
sus familias , como feroz la rabia de los piratas, que ex-
P,a',anc %lL Z inv m S  T  la horca - ó de forzados’ en las 
galeras Reales. Y esle bien le hacian, no solo nuestros 
navios, sino aun los extranjeros, interesados todos en el 
estermimo de los corsarios berberiscos, pues abundan 
los ejemplos en la historia de presas hechas en nuestras 
costas por naves florentinas y venecianas, y aun france
sas, portuguesas y de otros países. Merece c itarse , en 
tre o tra s , durante el reinado de Felipe IV la aue hicie
ron en 9 de Abril de 1626 las galeras del g ra n ^ u q u e  de 
Florencia y algunas de S icilia, de una gran nave m on- 
, a P?,r í,u rcos> moros y renegados, que con 30 piezas 
de artillería se defendió valerosamente hasta el último 
trance , junto las costas del principado de Cataluña.

Inútil es decir que las correrías de los piratas de A n
dalucía dieron bastante en que entender á los Generales 
de los Monarcas españoles durante la guerra contra los 
moriscos, pues tan pronto hostilizaban estos á ios cristianos 
mal » í  espesu™ de los bosques, como m ontaban un 
mal galeón y salían al encuentro de las naves mercantes
hnmífnifPiH v cí)l? e ,̂e^ °  siempre las atrocidades que la 
tíomnn rri Y e[ ¡*ereJ(ao degentes han reprobado en todo 
tiempo. Ll maestro Fray Diego de Haedo, abad de Fro- 
mesta de la orden del patriarca San Benito, natural de 
L  ^  i Carranza, en su Topographía é Historia general 

- A i:te ., repartida en (¡meo tratados, donde se verán casos

TreS Vecefc consecutivas tuvieron que d esen va i
nar el acero los cristianos para sofocar la in su rec -  
cion de la m orism a, ora fuese en los valles de A l
mería y de Honda, ora en las sierras del Ilarabal, de 
Yillaluenga y Bermeja, pereciendo en la demanda 
bravos guerreros del ejército de Fernando, que en 
persona lo m andaba. Fueron tan lastim osas rebe
liones acompañadas de sangrientos y lam entables 
sucesos, renaciendo entre los dos pueblos, cuya fu 
sión ya lograra el insigne T alavera, antiguos odios 
y venganzas. Ilízose geñeral el encono entre ánabas 
razas; y si b ien algunas fam ilias de los vencidos se 
avinieron de nuevo á recibir el bautism o, m iéntras 
otras prefirieron em igrar al Africa, 110 era ya po- 
sib le'm antener aquel espíritu  de tolerancia procla
mado y observado durante la reconquista. Indigna
dos los cristianos é instigados los Monarcas españo
les por áulicos Consejeros, celosísim os defensores de 
la unidad religiosa, vieron los moros de toda la P e
nínsula prom ulgar leyes generales, en que se les im 
ponía la obligación de convertirse á la fe católica ó 
trasladarse á Berbería, abandonando para siem pre 
sus hogares. (1;

extraordinarios , muertes espantosas, y tormentos exquisi
tos que conviene se entiendan en la christiandad Valladolid 
1612), dedica tres capítulos en describirlas costumbres do 
los corsarios de su tiempo. Seria curiosa una historia de 
los corsarios que han infestado las costas de España te
niendo ya cabida en ellas las disposiciones que tomaron 
las abadesas del monasterio de San Pedro de las Puellas 
en la campiña de Barcelona (siglo íx), para reprim irlas 
correrías de los corsarios mallorquines. (Véase la ¡lis- 
torta de Aragón y Cataluña, códice manuscrito é inédito de 
la Bibloteca Nacional, G. 17.)

««Quando los moros del Albayzin vieron que 
tornaron chrisíianos los que eran mas nobles y podero
sos (1499), en nombre de todo el pueblo embiaron á de- 
zir al Arzobispo, que mandase bendecir todas las mez
quitas para hazer iglesias, y darles el agua del baptismo 
porque todos querían ser ebristianos: y assí se hizo por 
el Arzobispo de Granada, y por el Obispo de Guadix y 
se consagraron las mezquitas, y pusieron retablos en ellas 
y se comenzaron á celebrar los divinos offlcios: y  por 
esta orden se baptizaron los mas moros y moras del Al
bayzin.

»Auia quedado una morería apartada de los christia- 
nos, en el cuerpo de la ciudad, al tiempo que los moros 
siendo aquella ciudad entregada, se mandaron recoger 
en el Albayzin, que era de 500 casas, y los moros queden 
ella auia como vieron que todos los del Albayzin seauian  
vuelto chnstianos, embiaron á decir al Arzobispo que 
mandase bendecir la mezquita mavor que allí auia v 
también se convirtieron: y tras ellos se reduxeroii á 
nuestra fe todos los moros de la mayor parte de las al
querías que auia al contorno de la ciudad: de suerte que 
los convertidos dentro en Granada y sus alquerías lle 
gaban á número de cincuenta mil. ’

"Los moros de las Alpuxarras y de lo mas fra°oso de 
la sierra á la parte de la mar, viendo en quan breue tiem
po se auia conuertido tan gran número de gente pare- 
ciendoles que si no se atajaba, se yria de cada dia con- 
vn tiendo y disminuyendo del número de los infieles v 
porque se comenzó á publicar entre ellos, que los man
daban boluer chrisíianos por fuerza, comenzaron á leuan- 
tarse con los lugares fuertes.

«Rebeláronse primero los de Iluejar, que es un lu»ar 
puesto en lo más áspero de la Sierra, á donde no se pue
de entrar sino por pasos muy angostos v peligrosos - v 
auia en él mil y quinientos moros de pelea bien diestros 
y útiles: y estos luego se desmandaron á robar y hacer 
daño á sus vescinos: pareciéndoles que allí nolpodria en 
trar, ni llegar ninguna gente de chrisíianos, para ha
cerles guerra; sin que recibiesen mucho daño y se pusie
sen á gran peligro: y tras estos se comenzaron á rebelar 
otros lugares de las Alpuxarras.»

(Historia del Bey D. Hernando el Católico. Compuesta 
por Jerónimo ¡Zurita , Cronista del Reyno de Araron — 
Impresa en Taragoza año MDLXXX.) °

«Sublevación de los moriscos de Granada en 1499 
según una antigua Crónica del Gran Capitán ’

«El origen de esta sublevación fue que á los moros 
del reino de Granada les otorgaron los Reyes cuando los 
sujetaron ciertos capítulos, los cuales ellos de común 
asentimiento obedecieron; mas como son mudables v sin 
fundamento alguno levantáronse y rebelaron poniéndose 
en armas en el Albaizin , que es en aquella cibdad una 
casa y sitio muy fuerte, y en él hasta 10.000 vecinos. Te
man tratado en Africa con un Rey que esperaban que 
venia de Berbería, el qual les habia puesto en una vana 
esperanza de los socorrer y traer gente para renovar la 
guerra y tom ar, como el Ies escribía, á ganar el reino 
de Granada, lo cual ellos tenían por muy cierto que ve
nia y los tornaría á su eslado que ántes (enian , porque 
habían desechado al Rey Muley-Baudeli-Albuazen.»

« El Rey D. Fernando tuvo mucho cuidado pensando 
en que pararía aquella rebelión y alboroto, y hizo llama
miento de los grandes, así de Castilla como de Andalucía 
para que todos viniesen con la gente de á caballo y dé 
pie que pudiesen, en que vinieron de Castilla , Condesla- 
ble, Marques de \  filena , Conde de Benavente , Almiran- 
t e , Duque del Infantado y otros muchos señores y caba— 
fieros, y (tela_Andalucía vinieron el Marques de Cádiz 
Conde de Urenn, D. Alfonso de Aguilar su hermano , e¡ 
Conde de Cabra, el Alcayde de los Donceles y otros mu
chos caballeros que concurrieron á aquel llamamiento á 
donde concurrieron gran número de gente de caballo v 
de pn1, Fue dado el cargo por común consentimiento de 
todos al Gran Capitán . porque todos le obedecían como 
a la mesma persona del Rey. El Gran Capitán comenzó á 
entender en el orden que se debía tener, y mandó á su 
hermano D. Alfonso de Aguilar que llevase la avanguar— 
dia pon palabras tan graves se lo mandó, que ni se 
acordaba ser su hermano por usar del cargo que tenia 
Tenia el Gran Capitán una virtud muy singular, que cuan
to más le trataban y conversaban, en más le acataban v 
tem ian, cosa á muy pocos concedida.

»Los moros espantados y aterrorizados de ver al Gran 
Capitán por caudillo de aquel ejército, al cual conocían 
mucho ántes que fuese á lo de Ñapóles, por que él habia 
sido muy grande y la principal parte para que se ganase 
aquel reino de Granada y juntamente ver el gran cau
dal de gente que traía, y aunque en aquel campo hauia 
muchos capitanes y muy sabios en las cosas de la guerra 
tomaron tan gran temor de ver por general al Gran Ca
pitán, que perdieron la vana esperanza de conseguir 
el suceso que de Africa esperaban, á los cuales fué el 
Gran Capitán, y los moros hubieron dello mucho pla
cer porque siempre avian conocido dél ser tan benino 
y piadoso aun con los enemigos en la paz cuanto rigoro
so y bravo en la batalla. El Gran Capitán les habló y les 
dió á entender el poco fundamento y vana esperanza so
bre que fundaban su rebelión; pues como ellos conocie
sen á este tan claro varón , y oyeron su razonamiento, 
todos se les echaron á los pies y se les encomendaron que 
el hiciese con los Reyes las condiciones que fuese servi
do, y luego se rindieron y vinieron á pedir perdón á los 
Reyes y se entregaron á su servicio, y toda la ciudad 
quedó muy pacífica y sosegada como cuando más estubo. 
Entonces vieron todos , y los Reyes igualmente , ganaba 
los corazones de los enemigos con su humanidad y  cle
mencia como con las arm as, pues con sus palabras y ra
zonamientos habia atraído aquella gente bárbara á lo 
que quiso, sin ningún derramamiento desangre y de 
otros gastos que en las guerras suelen seguirse.»

(1) «Estuvieron este año (1500) los Reyes en Sevilla 
desde Enero, y partió el Rey desde Sevilla para Granada 
lunes á 27 de Enero , por el levantamiento que hicieron 
los moros de las Alpujarras, y quedó la Reina en Sevilla. 
Este mes se tornaron cristianos todos los moros é moras 
de Granada é sus alquerías; y fueron, según dicen, has
ta 50.000 almas, y dende arriba, y fueron consagradas 
todas las mezquitas de Granada, grandes y pequeñas á 
honor de la Santísima Trinidad.»

»En 1.° de Marzo de este año entró el Rey en las A l
puxarras , y el juéves 5 de dicho mes mandó combatir á 
Lanjaron y fué tomado; y este mismo dia ciertos Capita
nes de sus Altezas fueron á Madarax por mandado del 
H ey, y la ganaron ; y luego todas las Alpuxarras se die
ron , y los moros de Guejar, Lanjaron y Andarax que se 
pusieron en resistencia, fueron tomados cautivos.»

»En los meses de Agosto, Septiembre y Octubre de 
este año por la gracia de Dios se tornaron cristianos to
dos los moros de las Alpuxarras y de las ciudades de Al
mería , Baza é Guadix, é de otras muchas villas y lugares 
del reino de Granada.»

«En principio de este año (1501 ) estuvieron los Re
yes en Granada , y tomáronse los dichos moros de Belefi - 
gui en el mes de enero de este año, y fueron muertos 
e ajusticiados todos los varones , que eran para pelear, é 
todas las mujeres fueron cautivas: los de Nijar y  G ue- 
xar fueron todos tornados cautivos en el mismo mes, é 
los mnos de once años abajo mandaron los Reyes que no 
fuesen cautivos por ser inocentes y tornarlos cristianos. 
En el mes de Enero de este dicho año se alzaron ciertos 
lugares de moros de la Serranía de Ronda, Sierra-Ber
meja é Villaluenga, y mataron los moros á D. Alonso 
Aguilar é a Francisco de Madrid é á otras gentes; fué

Cumplieron tan cruel medida los S á ld e n o s  ele 
Audalucía en 1502, saliendo por m ar los que no 
quisieron bautizarse, con la precisión de dejar sus 
hijos é hijas m enores de 14 años con el oro y p ie 
dras preciosas que tenian. Bajo severas penas se or
denó tam bién la expulsión  de los que moraban en  
León y en Castilla, señalándoles el cam ino por don
de deberían d irig irse á territorio a g a ren o ; y , sin  
em bargo, no se llevó á efecto, por ser bautizados, 
tanto en A v ila , en Toro y en Zamora, como en Ma
d r id , en Guadalajara y  en Toledo. Pero jeosa rara! 
bien fuese el temor de ser v íctim as de violentas m e
d idas, bien que efectivam ente desearan entrar en  
el grem io de la Iglesia cr istian a , los moros del ar
rabal de T eruel, en A ragón, pidieron espontánea
m ente el bautism o, que recibieron de buen grado: 
y tem erosos entónces los señores aragoneses y va 
lencianos de perder con sem ejante novedad sus 
más productivos vasallos, no m enos de q u e, ce 
diendo el Rey á las sugestiones de su esposa Doña 
Isabel decretase el bautismo como ley general en el 
reino de Aragón , obtuvieron deD . Fernando la pro
mesa de no alterar cosa alguna en materia de m o
ros, viendo confirmados y asegurados sus deseos en 
1510 por medio de un fuero que, en las Córtes ce 
lebradas en Mónzon, alcanzaron de aquel Monarca 
los Estam entos. Tales fueron los prim eros sucesos 
que señalan en nuestra patria la existencia  de los 
moriscos. (Se con tinuará ./

OPTICA,

Estudio óptico délos movimientos vibratorios, por M r . L i s -
^ a j o u n .

Cosmos 17 y 24 Julio 1857.

I. Modo de hacer visible el movimiento vibratorio de 
los cuerpos sólidos.—Esta experiencia se verifica, como 
las demas de que se hablará, valiéndose de diapasones, 
por ser este aparato el de más cómodo uso de todos los 
cuerpos vibrantes, pudiéndose aplicar no obstante el 
método á otros cuerpos , como láminas, timbres, cam
panas, placas vibrantes &c.

Para hacer visible el movimiento vibratorio de un dia
pasón pongo en el extremo de su brazo, dice el autor, 
en la superficie convexa, un pequeño espejo plano de 
metal, y en el otro brazo un contrapeso para que sea 
igual la carga de ambos, condición indispensoble si el 
diapasón ha de vibrar fácilmente y por mucho tiempo.

Hecho esto, opero de dos modos, por proyección ó por 
visión directa.

1.° Por proyección. Se toma como fuente de luz el sol 
ó la luz eléctrica, que se hace pasar por un diafragma 
estrecho de forma circular; el diapasón se coloca verti- 
calm ente, con el espejo de frente al diafragma, hacien
do que dé en él un rayo de lu z , y por medio de un se
gundo espejo va este á parar á una pantalla blanca si
tuada á distancia : en el paso del haz luminoso se inter
pone una lente de vidrio colocada de modo que forme en 
la pantalla una imágen del agujero tan clara como sea 
posible.

Luego se hace que vibre el diapasón; la imágen se 
trasforma en una línea prolongada, cuya dirección es ver
tical si ámbos espejos están también en el mismo sentido, 
y si se ha verificado la reflexión en su superficie bajó 
una incidencia casi normal. Esa prolongación indica va 
la existencia del movimiento vibratorio; pero aun se ma
nifiesta de un modo más claro con el artificio siguiente: 
Se hace que oscile el segundo espejo alrededor de un eje 
vertical, de suerte que se mueva por la pantalla la imá
gen del agujero según una línea perpendicular á su pro
longación, advirtiéndose en este caso que sustituye á di
cha imágen una línea sinuosa. La prolongación aparente 
de la imágen se debe, pues, á la oscilación rápida que eje
cuta en la pantalla, no siendo ella misma otra cosa más 
que el movimiento oscilatorio del diapasón, amplificado 
y hecho visible con auxilio de este artificio.

2.° Por visión directa, Sustituyamos la luz eléctrica 
con la de un quinqué, cuya llama se tapa con un tubo 
opaco agujereado con un alfiler, y sustituyamos la lente 
con un anteojo de foco corto, ajustado de manera que se 
vea con toda la claridad posible la imágen reflejada ántes 
de dar movimiento alguno al aparato. Haciendo vibrar 
entónces el diapasón, y procediendo como se ha dicho 
ántes, observaremos en el anteojo todas las apariencias 
que distinguíamos en la pantalla. Pueden producirse los 
mismos efectos con mayor sencillez, aunque con ménos 
claridad. Se tiene en la mano el diapasón con espejo, y se 
ve en él la imágen reflejada de una vela distante. Si se  
hace que vibre el diapasón, se convierte la imágen en un 
rastro luminoso que se prolonga en igual sentido que los 
brazos de aquel; si en este caso se mueve entre los de
dos la varilla del diapasón , de modo que gire rápidamen
te el espejo de derecha á izquierda y vice versa, la imágen 
prolongada se convierte en una línea sinuosa, cuyos 
dentellones están más ó ménos marcados según la mayor 
ó menor rapidez del movimento.

á 13 de Mayo de dicho año, lunes. A 22 del mismo mes 
partió para dicha Serranía el R ey , y la ganó é allanó, é 
á los moros de ella mandó luego para allende.»

«Otrosí en este mes de Enero (1502) mandaron los 
Reyes salir de sus reinos de Castilla y León todos los 
moros que vivían y moraban en ellos, por los meses de 
Marzo, Abril y Mayo, ó aunque los mandaron salir, des
pués de llegado el plazo no lo consintieron sino que se 
tornaron cristianos.;

(Fragmentos de los A n a l e s  b r e v e s  d e l  r e in a d o  d e  l o s  
R e v e s  C a t ó l ic o s  D. F e r n a n d o  y D o ñ a  I s a b e l  , d e  g l o 
r io s a  m e m o r i a , que dejó manuscritos el Dr. D. Lorenzo 
Galindez de Carvajal, publicados en el tomo X V I I I  de la 
C o l e c c ió n  d e  d o c u m e n t o s  i n é d i t o s  p a r a  la  H is t o r ia  d e  
E s p a ñ a , por D. Miguel Salvó y D. Pedro Sainz de Ba
randa. Madrid: 1851.)

«Bautizáron e los moros, en que fué gran parte 
D. Pedro de Granada, puso [el Rey D. Fernando) en la 
ciudad la Chancillería, y el Santo Oficio : y no solo se 
fué con esto conservando bien lo ganado, pero aumen
tándose con mucha felizidad, hasta que faltando los pri
meros Gouernadores, que como experimentados regían 
las cosas, como convenia, entraron otros de diferentes 
costumbres é intenciones, con las quales corrompiendo 
los buenos usos, se introduxo el avaricia, de donde na
cieron discordias, é invidias, y creció la soberuia de ma
nera, que dando lugar al fisco-, comenzó á procurar res
titución en lo que pretendía que se le hauia usurpado: 
y como los habitadores eran gente simple, sin lengua, 
y faltos de quien respondiese por ellos, perdían las cau
sas y quedauan despojados de las haziendas que hereda
ron de sus padres y-abuelos, por el mal gouierno, y po
ca consideración de los ministros: que fue el origen de 
los males que después han sucedido, porque sobre estas 
cosas y oirás, nacieron competencias de juridicion entre 
el Capitán general y la Chancillería , de que yuan tantas 
quexas al R ey, que le ponían en confusión.»

«Nació de lo dicho mandar que las franquezas de los 
lugares de señorío no valiesen á los delinquentes, ni 
ménos la iglesia por más de tres d ia s: con lo qual’ los 
culpados, que ántes tenian algún refugio, para vivir re
cogidos se subieron á las sierras, y se dieron á saltear los 
caminos y á hazer otros males de que ántes estaba libre 
la tierra. Tomó la mano en el remedio desto la Chanci
llería ; y como no le puso, como lo hizieran hombres de 
experiencia de guerra, ántes creció el mal que seacabó por
que crecieron tantos estos salteadores, que llamaban mon- 
fíes, que despertaron los ánimos de los pueblos ofendidos 
por las cosas pasadas, para hazer mouimientos, viéndo
se apretados del Santo Oficio, de la Chancillería y del Ca
pitán general, priuados de la habla natural, del hábito y 
del seruicio de los esclauos negros, y afligidos con el nue- 
uo trage á la castellana y también con la prohibi
ción de que las mugeres no pudiesen cubrir sus ros
tros, ni usar de los baños, ni de sus músicas y otros 
gustos en sus bodas, y otras fiestas de deleyte en que se 
solían juntar: y como estas y otras provisiones semejan
tes se publicaron en un instante, sin reforzar las guar
das y los presidios, y se hallaba todo 'con mucho des- 
cuydo, como primero esta gente hauia procurado darse 
á la obediencia del Turco, de los Reyes de Fez y de otros 
Príncipes de Berbería para salir de sujeción , aora con do
blado desden y mayor ocasión de descuido, fué pensando 
más en la venganza de estas cosas que juzgaron por gran
dísimas opresiones, animándose mucho con el gran nú
mero de monfíes que andauan por el Reino, que no se 
podían tomar por mano de justicia, ni bastaba para ello 
la fuerza del Capitán general, y juntándose algunos de 
los más principales moriscos en Caydar, lugar en la en 
trada de la montaña que llaman Alpuxarra, acordaron 
que su leuantamiento se executase en el tiempo del in
vierno, porque con la largueza de las noches pudiessen 
mejor valerse para sus designios.»

(Primera parte de la Historia general del M undo, es
crita por Antonio H errera, Coronista mayor de Su Majes
tad ae las Indias y su Coronista de Castilla.— En Va liado- 
lid; año 1606.—Pág. 723.)

II. Composición óptica de dos movimientos vibratorios 
que se efectúan en la misma dirección: estudio óptico de las 
pulsaciones. L° En proyección.—Se disponen dos diapaso
nes con espejos de modo que estén verticales sus ejes. Los 
espejos se hallan frente uno de otro , dando en el prime
ro y de este en el segundo un haz de luz solar ó eléctri
ca emitida por un agujerito, yendo por último á parar 
á la pantalla: interpuesta una lente al paso del rayo, per
mite que se reproduzca en ella una imágen clara del 
agujero.

Supongamos que estén bien acordes los diapasones: si 
vibra el primero, la imágen del agujero se prolonga como 
en la experiencia anterior, y vibrando los dos á un tiem
po, crece ó mengua la prolongación de la im ágen, según 
haya ó no concordancia entre los movimientos simultá
neos de ámbos diapasones.

Si se turba su armonía, se destruye y restablece perió
dicamente la concordancia entre sus movimientos simul
táneos. La imágen se alarga y se acorta por una especie 
de pulsación regular, al paso que el oído nota la falta de 
armonía por unas pulsaciones cuyo período es exactamen
te igual.

Las mismas apariencias pueden observarse directa
mente, sustituyendo, como en el experimento anterior, 
un anteojo á la lente.

III. Composición óptica de dos movimientos vibratorios 
dingidos en dos sentidos rectangulares.— Acorde de dos 
diapasones de un intervalo musical cualquiera. — El apa
rato que sirve en esta clase de experiencias es el mismo 
que se usa cuando se opera por visión directa , y es muy 
favorable para estos trabajos. Se ha construido en los ta
lleres de Mr. Secretan, y se compone: primero, de un 
quinqué cuyo tubo está cubierto con un forro opaco en 
el que hay un pequeño agujero; segundo, de dos diapa
sones, uno horizontal y  otro vertical, sostenidos por piés 
dispuestos á propósito; tercero, de un anteojo para ver 
con claridad los fenómenos. El haz luminoso que sale del 
quinqué se refleja en el espejo del primer diapasón , lue
go en el del segundo, y finalmente de este en el anteojo. 
Cuando quiere procedérse por proyección se sustituye el 
anteojo con una simple len te , el quinqué con la luz eléc
trica, y  se proyecta sobre una pantalla distante la imá
gen del agujero por donde.pasa el haz luminoso. Si se 
hace vibrar el diapasón horizontal, vibra también la imá
gen en el mismo sentido, convirtiéndose en una línea 
prolongada en igual forma. Si es el diapasón vertical el 
que vibra so lo , la imágen se prolonga en ese sentido; y 
si ámbos diapasones vibran á un tiempo, oscila la imá
gen á la vez en sentido horizontal y vertical, describien
do entónces una curva más ó ménos complicada, cuya 
forma depende de la del sonido relativo de los dos diapa
sones.

p r i m e r  c a s o .

Diapasones unísonos.

S i los diapasones están perfectamente acordes , cuando 
se les hace vibrar á los dos se distingue en el campo del 
anteojo una línea recta, una elipse ó un círculo. Estas 
diversas formas se producen según es mayor ó menor el 
tiempo que trascurre entre los instantes de pasar ámbos 
diapasones por su forma de equilibrio. La relación de ese 
tiempo con lo que dura la vibración de uno de ellos , el 
horizontal por ejemplo, es loque llamamos diferencia in i
cial de la fase. Así, cuando decimos que esta es igual á 
un cuarto, quiere decir que trascurre un cuarto del tiem
po que dura la vibración del diapasón horizontal enlre el 
instante en que este y el vertical pasan por la forma de 
equilibrio.

Si las vibraciones de uno de ellos se extinguen ántes 
que las del otro, entónces la elipse se achata sobre sí 
misma en el sentido en que se abrevia la amplitud déla 
vibración, y cuando concluyen las de un diapasón susti
tuye á la curva una línea recta dirigida en sentido de la 
vibración que persiste.

S i los diapasones no se hallan enteramente acordes, no 
subsiste la diferencia inicial de fase, y  la curva pasa por 
todas sus variedades de formas; y cuando dicha línea, por 
efecto de sus trasformaciones sucesivas, vuelve á su forma 
inicial, hay la seguridad de que un diapasón ha ejecutado 
en ese tiempo una vibración doble más que el otro. Estas 
trasformaciones se verifican por una especie de rotación 
que sufre al parecer la figura, y cuya rapidez disminuye 
á medida que va aproximándose el acorde. La figura en 
vez de ser plana aparece como trazada en el espacio, y 
que se m ueve, bien al rededor de un eje vertical, bien 
horizontal, presentándose al ojo del observador, bajo di
ferentes perspectivas

s e g u n d o  c a s o .

Diapasón á la octava.

Cuando los diapasones se hallan á la octava, la figura 
que se distingue en el primer momento conserva su for
ma in icial, si el acorde es perfecto ; pero si existe la más 
ligera diferencia en é l , la figura sufre todas las trasfor
maciones, y pasa por todas las formas posibles cuando 
el diapasón más agudo hace una vibración doble más ó 
ménos que el número que ejecutaria si hubiese armonia.

T E R C ER  CASO.

Diapasones que hacen , uno una vibración y otro tres en 
el mismo tiempo.

Cuando hay en este caso un ligero desacorde, pasa la 
figura por todas las trasformaciones; pero habiendo acor
de solo se observa una forma cualquiera de las varias 
que puede presentar.

El método es aplicable á una relación cualquiera. He
mos tenido ocasión de observar relaciones más compli
cadas; solo que á medida que son números más altos los 
dos términos de la proporción , se multiplican las rayas 
de la figura. Si esta no lleva consigo la indicación preci
sa de dichos dos términos, sería imposible conocer en 
qué relación se opera. Hay dos casos que considerar:

1,° Cuando la curva es completa, es decir, que no hay 
superposición de unas líneas sobre otras, y sí cierto nú
mero de vértices al rededor de ella. El numero de los ver
ticales indica el de vibraciones que ha ejecutado el diapa
són vertical, y el número de vértices horizontales el de 
vibraciones hechas en el mismo tiempo por el diapasón 
horizontal.

2.° Cuando la curva se simplifica por superposición 
de una mitad del trazado sobre la otra , se obtiene el 
número de vibraciones contando como dobles los vértices 
y como sencillos los puntos de detención de la curva, es 
decir, los extremos de las ramas que se paran brusca
mente en el límite del dibujo, en vez de retrogadar des
pués de haber formado un vértice. (Revistado Ciencias.]

 BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.—San Juan, Papa y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 

Cármen, predicando por la mañana D. Manuel González, 
y por la tarde D. Gregorio Montes.

También continúa la novena de Nuestra Señora del 
Amor Hermoso en la iglesia de Santo Tomas, siendo ora
dor el citado Sr. Montes, y en los ejercicios de la tarde 
D. Castor Compañía.

Igualmente prosigue la de Nuestra Señora de la Salud 
en la parroquia de Santiago y en la iglesia de San Juan 
de Dios, y predicarán respectivamente por la tarde, Don 
Juan Abdon y D. Hilario Guerrero.

Se reza dé la Feria V de Pentecostés, con rito semido- 
ble y color encarnado, haciéndose conmemoración de 
Santa María Magdalena de Pazzis, Virgen, y de San Juan 
Papa y mártir.

Visita de la Corte de María. Nuestra Señora del So
corro en San Millan , ó la de los Temporales en San Ilde
fonso.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se saca á pública subasta el arrendamiento por 
término de tres años de la Real machina del puerto de 
Barcelona , propia del Real Patrimonio, cuyo doble remate 
tendrá lugar el dia 1.° de Junio próximo, á las dos de la 
tarde, en la Intendencia general de la Real Casa y en la 
Bailía del Real Patrimonio de Cataluña, en donde se ha
llarán de manifiesto el pliego de condiciones y  tarifa para 
los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 20 de Abril de 1858.*= El Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau.

HIGIENE DEL MATRIMONIO O EL LIBRO DE LOS
casados, en el cual se dan las éeglas é instrucciones ne
cesarias para conservar la salud de los esposos, asegurar 
la paz conyugal y educar bien á la familia, por el X)oc- 
tor D. Pedro Felipe Monlau.

Un volúmen de 550 páginas en 8.° marquilla, de ta
maño, papel y carácter de letra iguales á los del pros
pecto que se distribuye grátis en los puntos de venta. 
Obra ilustrada con seis láminas, publicada con licencia 
de la Autoridad eclesiástica ; segunda edición revista y 
aumentada.

Véndese á 24 r§. vr. en los puntos y librerías sigqien- 
te s;

Madrid, librería de la Publicidad, pasaje de Matbeú;1 
en casa de Bailly-Bailliere, calle del Príncipe, núm. 11, y 
en la librería de Sánchez, calle de Carretas, núm. 21.

Barcelona, librería de D. Pablo Riera , calle den Roba
dor, números 24 y 26.

Valencia, librería de D. Nicolás Aguilar, calle del 
Mar.

Zaragoza, librería de la Sra. Viuda de Heredia,
Málaga, librería de F. de Moya.
Habana, librerías de A. Graupera, Fernandez y  

Charlain.

DILIGENCIAS-POSTAS GENERALES, CALLE DE AL- 
calá , núm. 15, Madrid.

Máximum de sus tarifas generales.

I £ §» s ¡r
S5* 2 S cd of K I i: ^

1-VZaragoza...................Rs. vn. 400 300 220 200 25
2.a—Bayon a  700 600 400 360 40
3.a—Ovied o    500 440 360 300 40
4.a—Coruñ a   700 600 500 400 50
5.a—Sevill a  560 480 400 320 45
6.a—Granad a    240 200 160 120 25
7.a—Murcia (desde Albacete)  220 180 160 120 20
8.a—Valencia (desde Almansa á

Alcudia).........................   . 80 70 60 50 10
9.a—Segovi a ...................................  120 100 80 60 12

10.a—Toled o ..................................... 70 60 50 40 8
11.a—Vitoria (estacional)  500 400 300 250 30

1918

Servicio estacional de Vitoria.

Se establece, alternado con carruajes cómodos v segu
ros, desde principio de Junio próximo.

Siendo independiente del de la línea general de Bayo
na , los señores viajeros que se dirijan á Vitoria, como á 
centro común de las expediciones de verano, y lo mismo 
cuando regresen, podrán combinar anticipadamente su 
viaje, sin hacer el sacrificio de pagarlo hasta Bayona ó 
desde Bayona, como en años anteriores.

Se hará el itinerario con la rapidez conveniente, pero 
sin que esto pueda convertirse con frecuencia en perjui
cio de la seguridad y comodidad de los señores viajeros.

De las tarifas y pormenores se dará noticia en el des
pacho central de la Compañía, calle de A lcalá, núm. 15, 
Madrid, y en los muy conocidos despachos de provincia,

1919—1

LA OPORTUNA , BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos.

La Junta interventora , deseosa de dar cuenta á la 
general de señores accionistas del resultado de las opera
ciones que se practican actualmente en la fábrica de la 
sociedad , ha acordado trasladar al 20 de Junio próximo 
la reunión de aquella, convocada para 30 del corriente.

Madrid 24 de Mayo de I858.==»EI Presidente, A. Orfila 
Rolger. 1937—2
----------- --------------------------------------- -L.___________ —

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.- 
Secretaria general.— Trascurrido con notable exceso el 
plazo de un mes que por el párrafo tercero del art. 12 de 
los estatutos se fija para considerar caducadas las accio
nes en descubierto de dividendos, cuya numeración se 
baya publicado; y hecha esta publicación en las Gacetas 
de 26, 27 y 28 de Enero próximo pasado por lo que res
pecta á las deudoras del 4.° y último, la Junta de go
bierno hace saber, en cumplimiento del expresado ar
tículo, que quedan nulas y  fuera de circulación, por no 
haberlo satisfecho, las inscripciones siguientes :

Suscricion de Madrid.

450 490 5)1 al 5)6 867

Suscricion de Barcelona.

3001 al 3100 3517 al 3519 3792
3244 3561 al 3563 3796 y 3797

3249 y 3250 3572 y 3573 3814
3587 38*7 Y 3828

3279 y 3280 3603 3831 al 3835
3321 3606 3838 al 3848
3328 3639 3851 y 3852
3376 3643 al 3665 3861
3392 3672 3864 al 3866

344 4 al 3422 3689 al 3701 3882
3444 al 3444 3708 3885
3452 al 3455 374 4 3905 y 3906
3462 al 3465 3754 3928 al 3934
3540 y 354 4 3772 al 3774

Suscricion inglesa.

1195

Suscricion francesa.

1780 2034 al 2039 2559
1784 2050 al 2056 2773 y 2774
1798 2058 2776 al 2781

1820 ai 1831 2076 al 2080 2806 al 2825
1838 2098 y 2099 2909 al 2912

2007 al 2011 2121 al 2127 2922 al 2924
2018 al 2024 2464 ' 2964 al 2966

La Junta de gobierno se reserva proceder á la venta
de un número equivalente á las acciones arriba expresa
das, con las formalidades prescritas en el citado artícu
lo 12.

Madrid 24 de Mayo de 1858.=El Secretario general, 
Eduardo de Carcer. 1940—3

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos, que comprende desde 11 de Setiembre de 1856 
hasta fin de Diciembre de 1857, formado por D. Ramón 
González Saravia y D. Eduardo de Campelastegui.

Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 8 rs. 
cada ejemplar .

COMPENDIO DE LA .GRAMATICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
!r.rSAgl!nd- enseRanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ- 
1IC.A destinado á la primera enseñanza elemental. Se ven- 
den a 4 rs. el primero y 2 el segundo , en el despacho de 
dicha Corporación, calle de Valverde, núm. 26; en el de la 
Imprenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería 
de González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego* 
bl Fuero Juzgo , en latín y castellano; D. Quijote o n la  
vida de Cervantes; El Siglo de oro, de D. Bernardo de 
Valbuena , con el poema de la Grandeza m ejicana; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática m  del 
Compendio y Epitome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su importe, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
mas ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas materias en la enseñanza 
publica.

ESPECTÁCULOS.
Teatro del Circo.— A las ocho y  media de la no

che.— Función extraordinaria á beneficio de la actriz 
Doña Cármen Carrasco. — Sinfonía de Cárlos VI. — ¡Las 
mujeres! comedia nueva en tres actos,arreglada del fran
cés.— La moza del Perchel, baile nuevo en un acto.— Los 
quid pro quos, comedia nueva en un acto y en verso.

Teatro dei la Zarzuela. — A las ocho y  media de la 
noche — Sinfonía. — Los diamantes de la corona.

Teatro de Novedades. — A las ocho y  media de la 
noche.— Función extraordidaria en honor de la célebre 
poetisa Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda.—Sinfonía,— 
Baltasar, drama bíblico en cuatro actos y en verso. — La  
perla gaditana, baile, en el que tomará parte la Sra. Es- 
pert.— Los dos viejos, uno llorando y otro riendo, sainete.

N o t a . L o s  productos de esta función se invertirán en 
una magnífica corona destinada á la inspirada poetisa.

O t r a . El sábado próximo tendrá lugar el beneficio 
del primer actor D. Fosé Calvo, con el drama nuevo Ju 
lieta y Romeo.


